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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD SUPLETORIA, 

SE REGISTRAN LAS CANDIDATURAS A SENADORAS Y SENADORES AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 

PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 

COALICIONES CON REGISTRO VIGENTE, ASÍ COMO LAS CANDIDATURAS 

A SENADORAS Y SENADORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, CON EL FIN DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. En sesión extraordinaria celebrada el día ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que se establece el período de precampañas, para 

el Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como diversos criterios y plazos 

de procedimientos relacionados con las mismas, identificado con el número 

INE/CG427/2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 

veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

 

II. En sesión ordinaria celebrada el día treinta de octubre de dos mil diecisiete, 

fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por el que se aprueba el Instructivo que deberán observar los Partidos 

Políticos Nacionales que busquen formar coaliciones para las elecciones de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de senadores y de diputados 

por el principio de mayoría relativa, en sus diversas modalidades, para el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018, identificado con el número 

INE/CG504/2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete. 
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III. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el máximo órgano de dirección 

de este Instituto, aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios 

aplicables para el registro de candidaturas a diversos cargos de elección 

popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones 

ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 

(en adelante los Criterios), identificado con el número INE/CG508/2017 y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos 

mil diecisiete. 

 

IV. El acuerdo referido en el antecedente que precede, fue impugnado por el 

Partido del Trabajo, el Partido Verde Ecologista de México, Encuentro Social 

y diversos ciudadanos, correspondiéndole el número de expediente SUP-

RAP-726/2017 y acumulados, en el cual la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial, el catorce de diciembre de dos mil diecisiete 

dictó sentencia modificando el acuerdo referido en lo que fue materia de la 

impugnación. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución), en 

relación con el artículo 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (en lo subsecuente LGIPE), establece que el 

Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, tiene como principios 

rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo segundo, 

Base I de la Constitución; los artículos 23, párrafo 1, inciso e); y 85, párrafo 2 

de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante Ley de Partidos); así 

como por el artículo 232, párrafo 1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos 

Políticos Nacionales y, para este Proceso Electoral Federal, de las 

coaliciones formadas por ellos, registrar candidatos a cargos de elección 

popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes que sean 

registradas ante este Instituto. 
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3. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 9 y 41, párrafo segundo, Base I 

de la Constitución, el sistema de Partidos Políticos Nacionales en México, 

actualmente se compone por nueve organizaciones que cuentan con registro 

vigente ante este Instituto, a saber: 
 

Partido Acción Nacional; 
Partido Revolucionario Institucional; 
Partido de la Revolución Democrática; 
Partido del Trabajo; 
Partido Verde Ecologista de México; 
Movimiento Ciudadano; 
Nueva Alianza; 
Morena; y 
Encuentro Social. 

 
4. Entre el veintisiete de septiembre y el veinticuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, los partidos políticos determinaron e informaron a este Instituto los 
métodos para la selección de sus candidaturas, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 226, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el Punto Segundo del Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establece 
el período de precampañas para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así 
como diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con las 
mismas. 

 
5. El ocho de diciembre de dos mil diecisiete, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, presentó al Consejo General de este 
Instituto el informe relativo a las acciones efectuadas por los Partidos 
Políticos Nacionales en cumplimiento al artículo 226, párrafo 2 de la LGIPE, 
así como a los puntos primero y segundo del Acuerdo referido en el 
considerando 4 del presente documento. 

 
6. En sesión extraordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil 

diecisiete, el Consejo General de este Instituto, mediante resoluciones 
INE/CG633/2017 e INE/CG634/2017 y con fundamento en los artículos 23, 
párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; y 87, de la Ley de Partidos, otorgó a los 
Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, el registro de la coalición parcial denominada Coalición Por 
México al Frente para la postulación de candidaturas a la Presidencia de los 
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Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones por el principio de 
mayoría relativa; así como a los partidos del Trabajo, Morena y Encuentro 
Social, el registro de la coalición parcial denominada Juntos Haremos 
Historia, para postular candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa. 

 
7. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de enero de dos mil dieciocho, el 

Consejo General de este Instituto, mediante Resolución INE/CG07/2018, con 
fundamento en los artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; y 87, de la 
Ley de Partidos, otorgó a los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, el registro de la coalición para 
postular candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
parcial para candidaturas al Senado por el principio de mayoría relativa y 
flexible para candidaturas a diputaciones por el mismo principio; 
posteriormente aprobó la modificación a la denominación de la coalición 
como “Todos por México”, mediante Resolución INE/CG39/2018, aprobada el 
veintidós de enero de dos mil dieciocho. 

 
8. Las coaliciones “Por México al Frente”, “Juntos Haremos Historia” y “Todos 

por México”; así como los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social, 
presentaron y obtuvieron el registro de su Plataforma Electoral para 
contender en las elecciones federales del año dos mil dieciocho, por 
resoluciones y acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobados el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, cinco y treinta y 
uno de enero de dos mil dieciocho. 

 
9. En cumplimiento al artículo 237, párrafo 3, de la LGIPE, en relación con el 

Punto Segundo de los Criterios, este Instituto dio amplia difusión a la 
apertura del registro de las candidaturas y al plazo a que se refiere el párrafo 
1, inciso a) del citado artículo, publicando el aviso correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la página electrónica del 
Instituto. 

 
10. En el periodo comprendido entre el trece de diciembre de dos mil diecisiete y 

once de febrero de dos mil dieciocho, los Partidos Políticos Nacionales 
capturaron la información de sus precandidatos, en el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 270, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, en 
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relación con el Punto Quinto del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se establece el período de precampañas para 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como diversos criterios y plazos 
de procedimientos relacionados con las mismas. 

 
11. El veintiuno de febrero de dos mil dieciocho venció el plazo para que, en 

cumplimiento al artículo 79, párrafo 1, inciso a), fracción III de la Ley de 
Partidos, los partidos políticos presentaran los informes de gastos de 
precampaña ante este Instituto. 

 
12. En cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo del Consejo General por el 

que se establecen los Criterios para el registro de las candidaturas, con fecha 
primero de marzo del año en curso se giró oficio a cada uno de los 
representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante el Consejo General, 
a fin de requerirles que precisaran en un plazo de cinco días contado a partir 
de la notificación del mismo: a) cuál es la instancia facultada para suscribir 
las solicitudes de registro de sus candidatos; y b) cuál es la instancia 
facultada para manifestar por escrito que los candidatos cuyos registros se 
soliciten fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias 
del propio partido. 

 
A este respecto, todos los Partidos Políticos Nacionales dieron cumplimiento 
en tiempo y forma a la solicitud mencionada. 

 
13. Asimismo, el ocho de marzo del presente año, se giró oficio circular a los 

Presidentes de los Consejos Locales y Distritales para comunicarles la 
información aportada por los partidos políticos, respecto de la instancia 
facultada para suscribir las solicitudes de registro de candidatos y candidatas 
a Senadurías y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como 
para manifestar por escrito que las y los candidatos cuyo registro se solicite 
fueron seleccionados conforme a las normas estatutarias aplicables. 
 

14. Mediante oficio INE/UTF/DPN/23741/2018 recibido el veintiocho de marzo 
del presente año, la Unidad Técnica de Fiscalización, en cumplimiento a lo 
establecido en el Punto Décimo primero del Acuerdo INE/CG427/2017, 
informó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos los 
nombres de los precandidatos y las precandidatas que no presentaron el 
informe de gastos de precampaña, de lo cual se desprende que ninguno de 
los candidatos y las candidatas postulados por los Partidos Políticos 
Nacionales y coaliciones se ubicaron en ese supuesto. 
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15. El plazo para que los partidos políticos y las coaliciones presentaran las 

solicitudes de registro de candidatas y candidatos a Senadurías por ambos 
principios, ante los Consejos General, y Locales del Instituto, corrió del once 
al dieciocho de marzo del presente año, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 68, párrafo 1, inciso h); y 237, párrafo 1, 
inciso a), de la LGIPE, con la salvedad de que en el caso de los partidos 
políticos que optaron por registrar ante este Consejo General, de manera 
supletoria, a sus candidatas y candidatos por el principio de mayoría relativa, 
el plazo venció el día quince del mismo mes y año, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 4 del mencionado artículo 237. 

 
16. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 88, párrafos 1, 5 y 6, de la 

Ley General de Partidos Políticos; 44 párrafo 1, incisos s) y t); y 237, párrafo 
1, inciso a), de la LGIPE, así como en el Punto Tercero de los Criterios, los 
Partidos Políticos Nacionales y coaliciones, a través de sus representantes o 
dirigentes, debidamente acreditados ante este Instituto, presentaron ante el 
Consejo General sus solicitudes de registro de las candidatas y los 
candidatos que nos ocupan en las siguientes fechas: 

 
Partido o Coalición Mayoría relativa Representación Proporcional 

Partido Acción Nacional 15 de marzo de 2018 18 de marzo de 2018 

Partido Revolucionario Institucional 15 de marzo de 2018 18 de marzo de 2018 

Partido de la Revolución Democrática 15 de marzo de 2018 17 y 18 de marzo de 2018 

Partido del Trabajo 15 de marzo de 2018 17 y 18 de marzo de 2018 

Partido Verde Ecologista de México 15 de marzo de 2018 18 de marzo de 2018 

Movimiento Ciudadano 15 de marzo de 2018 18 de marzo de 2018 

Nueva Alianza 15 de marzo de 2018 16 de marzo de 2018 

Morena 15 de marzo de 2018 18 de marzo de 2018 

Encuentro Social 15 de marzo de 2018 18 de marzo de 2018 

Coalición Por México al Frente 15 de marzo de 2018 No aplica 

Todos por México 15 de marzo de 2018 No aplica 

Juntos Haremos Historia 15 de marzo de 2018 No aplica 

 
En tal virtud, las citadas solicitudes de registro de candidatas y candidatos a 
senadoras y senadores por ambos principios, para las elecciones federales 
del año dos mil dieciocho, fueron presentadas dentro del plazo legal. 

 
17. Los partidos políticos y coaliciones, en ejercicio del derecho que les otorga el 

artículo 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, realizaron diversas 
sustituciones de las candidaturas presentadas tanto ante los Consejos 
Locales, y el Consejo General, mismas que al contener los requisitos 
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establecidos en el artículo 238, párrafos 1 al 3 del referido ordenamiento 
legal, se presentan para su registro ante este máximo órgano de dirección. 
 

18. Las solicitudes de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, y Encuentro Social; de las 
coaliciones Por México al Frente, Todos por México y Juntos Haremos 
Historia, se presentaron acompañadas de la información y documentación a 
que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE por lo que se dio 
cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a los Criterios. 

 
19. Requisitos de elegibilidad y casos particulares. Los requisitos de 

elegibilidad son las calidades (circunstancias, condiciones, requisitos o 
términos) establecidas por la CPEUM y en la Ley, que una persona debe 
cumplir para poder ocupar un cargo de elección popular. 

 
Esto es, los requisitos de elegibilidad son aquellos límites o condiciones 
impuestos al derecho de sufragio pasivo en aras de garantizar la igualdad de 
oportunidades de las y los distintos contendientes en una elección, así como 
toda aquella calidad exigida constitucional y legalmente al amparo del 
artículo 35, fracciones I y II, de la CPEUM, que dispone que son derechos del 
ciudadano, entre otros, votar en las elecciones populares y ser votado para 
todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. 

 
Esto es así, debido a que cada cargo de elección exige a las y los 
ciudadanos cumplir con determinados requisitos, condiciones y términos, 
establecidos tanto por la Constitución Federal como por la legislación que 
emana de ella. 

 
En ese sentido, los requisitos de elegibilidad buscan tutelar que, quienes se 
presenten ante el electorado como aspirantes a desempeñar un cargo 
público derivado del sufragio popular, cuenten con las calidades exigidas por 
el sistema democrático, que los coloquen en un estado óptimo y con una 
solvencia tal, que pueda asegurarse que se encuentran libres de toda 
injerencia que pueda afectar su autonomía e independencia en el ejercicio 
del poder público. Asimismo, tutelan el principio de igualdad, en cuanto 
impiden que las cualidades que ostentan determinados sujetos, que son 
precisamente las causas de inelegibilidad, puedan afectar ésta, evitando todo 
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tipo de ventaja indebida en el Proceso Electoral que pudiera derivar del cargo 
o circunstancia que genera la inelegibilidad. 

 
En este contexto, los requisitos de elegibilidad suponen condiciones al 
ejercicio del derecho al sufragio pasivo, cuyas motivaciones y fundamentos 
son de diversa naturaleza, pero su finalidad, en todos los casos, es la 
protección del sistema representativo y democrático de gobierno que se 
acoge en los artículos 40, 41 y 116 constitucionales, en tanto quienes han de 
ocupar la titularidad de los Poderes de la Federación y de los estados de la 
República, en representación del pueblo mexicano, requieren cumplir ciertos 
requisitos de la máxima relevancia que los vincule a la nación mexicana, 
tales como la nacionalidad o la residencia, así como de idoneidad y 
compatibilidad para el cargo, entre los que se cuenta la edad o algunas 
prohibiciones que se establecen en la propia Constitución y en las leyes 
secundarias.  

 
Estos requisitos son de carácter positivo (por ejemplo, ser ciudadano 
mexicano, contar con determinada edad, residir en un lugar determinado por 
cierto tiempo, etcétera). Así también se prevén otros supuestos denominados 
de incompatibilidad para el ejercicio del cargo, que se llegan a considerar 
como aspectos de carácter negativo para determinar la inelegibilidad de un 
candidato (por ejemplo, no ser ministro de un algún culto religioso, no 
desempeñar determinado empleo o cargo, no pertenecer al ejército, 
etcétera). 

 
A fin de clarificar lo anterior, conviene hacer alusión a la tesis relevante 
LXXVI/2001, emitida por la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro y texto 
se expone a continuación: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN.-En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en 
sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o 
Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de 
más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; 
b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, 
a menos que se separe del mismo noventa días antes de la elección; c) no 
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tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 
pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, 
deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los 
postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo 
que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe 
presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica 
que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

 
De tal suerte, resulta de suma importancia el cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad previstos en la Constitución y en la ley, entendidos como las 
calidades, circunstancias o condiciones necesarias para que una o un 
ciudadano pueda ser votado y, en su caso, pueda ocupar un cargo de 
elección popular, destacándose que, la falta de surtimiento de alguno de 
tales requisitos o la existencia de alguno de los supuestos de 
incompatibilidad para desempeñar el cargo, impide que la o el ciudadano 
pueda contender en una elección popular, o bien, en su caso, provoque la 
nulidad de la elección respectiva.  

 
Al respecto, ha sido criterio reiterado del TEPJF que los requisitos de 
elegibilidad son de carácter restrictivo, por lo que la ausencia de uno solo de 
ellos produce la declaración de inelegibilidad correspondiente y, 
consecuentemente, la determinación de que no se es apto para acceder al 
cargo de elección popular pretendido. 

 
No obstante lo anterior, es importante señalar que, a efecto de dotar de 
razonabilidad y objetividad al sistema representativo y democrático de 
gobierno, las disposiciones legislativas no deben establecer restricciones 
excesivas o gravosas en cuanto a los requisitos para acceder a un cargo 
público, en tanto que el establecimiento de condiciones o exigencias de esa 
índole, pueden afectar de manera relevante al derecho fundamental a ser 
votado, en contravención a lo dispuesto en los artículos primero, 35, fracción 
II, 40 y 133 de la CPEUM, en correlación con lo previsto en el 23, apartado 2, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 
En efecto, tratándose de la restricción al ejercicio de los Derechos Humanos, 
dentro de los que se encuentran los derechos político-electorales, debe 
atenderse a lo dispuesto en el artículo 1° Constitucional, en el que se 
establece, entre otros aspectos, que el ejercicio de estos derechos sólo se 
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puede restringir en los casos expresamente delimitados en la propia 
Constitución.1  

 
En este punto, cobra relevancia lo sostenido por el TEPJF, referente a que 
los derechos fundamentales de carácter político-electoral, como lo es el 
derecho a ser votado, deben interpretarse de forma amplia y no restrictiva.  

 
Sobre este aspecto, el Tribunal ha señalado que: 

 
“Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales 
de asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un 
criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, 
sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales 
deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, 
los derechos fundamentales de carácter político-electoral consagrados 
constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, de asociación y 
de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales derechos, tienen como 
principal fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta 
que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las 
reglas interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos 
de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un 
derecho fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación 
político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación 
de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su 
ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo 
anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos 
fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados”.2 

 
Lo anterior, es coincidente con lo dispuesto en la tesis P.LXIX/2011, emitida 
por la SCJN al resolver el expediente varios 912/2010, cuyo rubro y texto es 
el siguiente: 

 
PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. La posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en 

                                            
1 Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J.20/2014, emitida por el Pleno de la SCJN, de rubro: 
DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE 
CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE 
AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. 
2 Criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 29/2002, de rubro: DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. 
SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA. 
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ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción 
de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, el 
Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) Interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país -al igual que 
todas las demás autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden 
jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexicano 
sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; b) Interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; 
y, c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo 
anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes 
y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el Estado Mexicano es parte.  

 
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que, ante el reconocimiento de un 
derecho humano, como lo es el derecho político-electoral a ser votado, debe 
favorecerse en todo tiempo su protección más amplia. Lo anterior, en el 
entendido de que, cuando en la Constitución se establece una restricción 
expresa al ejercicio de ese derecho, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional.3  

 
Por esta razón, previo al registro de las candidaturas solicitadas por los 
partidos políticos o coaliciones, o por las y los ciudadanos que hayan 
solicitado su registro de manera independiente, este Instituto debe verificar 
que cada uno de las y los aspirantes a candidaturas cumplan con los 
requisitos de elegibilidad para el cargo al que pretenden ser postulados, toda 
vez que únicamente de ese modo se garantiza que las y los ciudadanos que 
eventualmente resulten electos, se encuentren en aptitud para desempeñar 
el cargo, al cubrir todos los supuestos constitucionales y legales que le son 
exigidos. 

 

                                            
3 Criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 29/2015, emitida por la SCJN, de rubro: DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS TANTO 
POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. PARA 
DETERMINAR SU CONTENIDO Y ALCANCE DEBE ACUDIRSE A AMBAS FUENTES, FAVORECIENDO A LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS 
AMPLIA.  
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Los requisitos de elegibilidad que se deben verificar de forma previa al 
registro de candidaturas, son, como ya se ha dicho, de carácter general y 
exigibles a toda persona postulada para ocupar un cargo de elección popular, 
con independencia del partido político o coalición que la postule, o que de 
manera personal lo hagan las y los ciudadanos que aspiran a una 
candidatura independiente. Dichos requisitos previstos en la propia CPEUM y 
la LGIPE, son cuestiones de orden público respecto a la idoneidad de cada 
persona para obtener su registro como candidata o candidato a un cargo de 
elección popular y, en su caso, a ocuparlo. De este modo, la verificación 
previa de los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos, salvaguarda 
los principios rectores de certeza y legalidad en materia electoral. 

 
Lo anterior cobra relevancia en el presente apartado, porque si bien las y los 
candidatos a un cargo de elección popular han presentado su documentación 
comprobatoria para acreditar los requisitos de carácter positivo y negativo, es 
un hecho público y notorio que existen personas que han sido postuladas por 
partidos políticos y que por su trayectoria personal o profesional, de alguna 
forma, existe duda, respecto de la acreditación de éstos. 

 
En consecuencia, a continuación, de manera particular y sólo respecto de las 
personas que se precisan a continuación, este Consejo General procede al 
análisis de los requisitos de elegibilidad, precisando que el derecho a ser 
votado sólo puede ser limitado por aquellas restricciones que se encuentren 
expresamente contenidas en la Constitución y en la ley, siempre que no 
resulten irracionales, injustificadas y desproporcionadas; esto acorde al 
principio pro persona consagrado en el artículo primero de nuestra Carta 
fundamental, así como en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 
tanto que, se debe privilegiar siempre cualquier interpretación a favor de la 
potenciación de los derechos de las y los ciudadanos de este país. 

 
Lo anterior, en apego a la Jurisprudencia 11/97 emitida por la Sala Superior 
del TEPJF, aprobada en la sesión celebrada el 25 de septiembre de 1997, de 
rubro ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU 
ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN, que dispone que el análisis de la elegibilidad 
de las y los candidatos puede presentarse en dos momentos: el primero, 
como es el caso concreto, cuando se lleva a cabo el registro de las y los 
candidatos ante esta autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la 
elección. En este segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, 
ante la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, ante 
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la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones 
inherentes a la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los 
cuales fueron propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del 
mismo, no basta que en el momento en que se realice el registro de una 
candidatura para contender en un Proceso Electoral se haga la calificación, 
sino que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta 
efectúe la autoridad electoral al momento en que se realice el cómputo final, 
antes de proceder a realizar la declaración de validez y otorgamiento de 
constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la elegibilidad 
de las y los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda 
electoral, pues sólo de esa manera quedará garantizado que estén 
cumpliendo los requisitos constitucionales y legales, para que las y los 
ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar 
los cargos para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe 
mantenerse como imperativo esencial. 
 

20. Registro procedente de la candidatura de Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero de García Villegas como senadora de representación 
proporcional postulada por Morena. 

 
El artículo 58 de la CPEUM dispone que para ser senador se requieren los 
mismos requisitos que para ser diputado.  

 
El diverso artículo 55, fracción V, segundo párrafo, de la Constitución, señala 
que para ser diputado se requiere: 
 

“… No ser Ministro de la SCJN, ni Magistrado, ni Secretario del TEPJF, ni 
Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o 
distritales del INE, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección…”. 

 
Por su parte, el artículo 101, párrafos segundo y tercero, de la CPEUM 
señala que: 

 
“Artículo 101… 
… 
Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la SCJN, 
Magistrados de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, 
así como Magistrado de Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro 
de los dos años siguientes a la fecha de su RETIRO, actuar como patronos, 
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abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como 
Ministros, salvo que lo hubieran hecho con el carácter de provisional o interino, 
no podrán ocupar los cargos señalados en la fracción VI del artículo 95 de 
esta Constitución”. 

 
El citado artículo 95, fracción VI, dispone que para ser electo ministro de la 
SCJN se necesita no haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 
República, senador, diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, durante el año previo al día de su nombramiento. 

 
Por su parte, en la exposición de motivos expuesta en la sesión celebrada en 
el Senado, como Cámara de origen, el 5 de diciembre de 1994, se dijo que la 
reforma al citado artículo 101 (misma que se publicó en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994), consistía en que “…durante los 2 años siguientes a su 
retiro del cargo de ministro, la persona que lo hubiere ocupado quede 
impedida para desempeñarse como Secretario de Estado, Jefe de 
Departamento Administrativo, Jefe del Distrito Federal, Procurador General 
de la República o de Justicia del Distrito Federal, Senador, Diputado Federal 
o Gobernador de algún estado, así como para actuar como patronos, 
abogados o representantes ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación”. 

 
Bajo dichas premisas constitucionales, se tiene como hecho público y notorio 
que Olga María del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas terminó 
su encargo como ministra de la SCJN el 30 de noviembre de 2015, mismo 
que el Senado de la República le hizo con efectos a partir del 1 de febrero 
de 1995, de conformidad con el artículo cuarto transitorio, tercer párrafo, del 
Decreto publicado en el DOF el 31 de diciembre de 1994, mediante el cual se 
declararon reformados los artículos 21, 55, 73, 76, 79, 89, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 116, 122 y 123 
de la CPEUM, que dispuso que el período de los Ministros vencería, como 
fue el caso de ella, el último día de noviembre del año 2015. 

 
En razón de lo anterior, se puede afirmar que la ex ministra no se ubica en la 
hipótesis prevista en el artículo 55, fracción V, segundo párrafo, aplicable 
conforme al diverso artículo 58, ambos de la Constitución, ya que no se 
separó del encargo que sustentaba, sino se retiró al concluir o fenecer el 
período por el cual fue designada. 
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En efecto, el Constituyente Permanente previó en el artículo 55, fracción V, 
segundo párrafo, relacionado con el diverso 58, que en el caso de los 
ministros de la SCJN, entre otros, no pueden ser diputados o senadores, 
salvo que se separen de su encargo, de manera definitiva, 3 años antes del 
día de la elección; es decir, la hipótesis constitucional prevé, para ese 
supuesto, que el período en que fueron designados los Ministros de la SCJN, 
Magistrados de Circuito, Juez de Distrito o Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como Magistrado de Sala Superior del Tribunal Electoral, estén 
en funciones y por ende transcurriendo el período para el cual fueron electos, 
para lo cual, sin que concluya éste, de manera voluntaria, ellos deciden 
renunciar de manera definitiva, 3 años antes de la elección, dejando o 
renunciando al encargo para el que fueron designados, logrando así estar en 
condiciones de poder ser electos como diputados o senadores. En 
consecuencia, en el caso de la ciudadana Sánchez Cordero de García 
Villegas no se actualizan tales elementos de la hipótesis constitucional 
citada, ya que ella no renunció al encargo que el Senado de la República le 
hizo del 1 de febrero de 1995 al 30 de noviembre de 2015 como ministra de 
la SCJN, sino que éste venció y, por ende, procedió su retiro como 
impartidora de justicia federal, al cumplir totalmente el período para el cual 
fue designada como ministra del máximo Tribunal Constitucional de este 
país. 

 
En razón de lo expuesto, se puede afirmar que Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero sí puede ser registrada como candidata a una senaduría, 
al cumplirse lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero, del artículo 101, 
de la CPEUM, ya que si bien es cierto que ocupó el cargo de ministra de la 
SCJN, también lo es que ya han transcurrido más de 2 años desde la fecha 
de su retiro y, por ende, puede ocupar cualquiera de los cargos señalados 
en la fracción VI, del artículo 95 de la Ley Fundamental, entre ellos el de 
senadora de la República. 

 
Lo anterior es así, ya que la citada prohibición constitucional prevista en los 
párrafos segundo y tercero, del artículo 101, de la CPEUM, para aquellas 
personas que hayan ocupado el cargo de ministros y estén en retiro ya 
transcurrió y fue del 1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 2017, 
por lo que Olga María del Carmen Sánchez Cordero está en condiciones 
de contender para ocupar el cargo de senadora -o diputada federal- a partir 
del 1 de diciembre de 2017, derivado del vencimiento de la designación que 
el Senado de la República le hizo como Ministra de la SCJN, por el período 
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del 1 de febrero de 1995 al 30 de noviembre de 2015 y haberse retirado de 
éste. 

 
En consecuencia, resulta procedente que este Consejo General se pronuncie 
respecto de la solicitud de Olga María del Carmen Sánchez Cordero de 
García Villegas como candidata a una senaduría por el principio de 
representación proporcional por el partido político Morena, al acreditarse que 
se ubica en lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero, del artículo 101, 
de la CPEUM, y haber concluido el plazo de los 2 años siguientes a la fecha 
de su retiro como ministra de la SCJN, contados a partir del 1 de diciembre 
de 2015; por lo que, en consecuencia, puede ocupar los cargos señalados en 
la fracción VI, del artículo 95 de la Ley Fundamental, dentro de los que se 
encuentra, entre otros, el de senadora, y cumplir lo dispuesto en el artículo 
55 de la CPEUM, en relación con el 58 de la misma Ley Suprema. 
 

21. Registro de la candidatura de Napoleón Gómez Urrutia, como senador 
de representación proporcional por el partido político morena, es 
procedente.  

 
De conformidad con los artículos 55, fracciones I y III, y 58, ambos de la 
Constitución, para ser senador de la República se requiere ser ciudadano 
mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; y ser originario de 
la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de esta con 
residencia efectiva de más de 6 meses anteriores a la fecha de ella y, para 
figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales, se 
requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que comprenda 
la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con 
residencia efectiva de más de 6 meses anteriores a la fecha en que la misma 
se celebre. 
 
Por su parte, el artículo 32, segundo párrafo, de la Ley Fundamental, ordena 
que el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de 
la Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a 
quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad.  
 
El artículo 38, fracciones II y V, constitucional, prevén que los derechos o 
prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: II. por estar sujeto a un 
proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la 
fecha del auto de formal prisión; y por, V. estar prófugo de la justicia, desde 
que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal. 
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De dichos artículos constitucionales, este Consejo General considera 
procedente pronunciarse respecto de la solicitud que presentó Napoleón 
Gómez Urrutia, como candidato a una senaduría de representación 
proporcional por el partido político Morena, por las siguientes razones de 
derecho. 

 
1. Napoleón Gómez Urrutia es ciudadano mexicano por nacimiento y, al 
contender por una candidatura al Senado de representación 
proporcional, cumple también con ser originario de una entidad 
federativa que comprende la circunscripción plurinominal nacional en la 
que se realizará la elección, que es todo el territorio nacional, de 
acuerdo con los artículos 55, fracciones I y III, y 58, de la CPEUM. Lo anterior 
se puede afirmar, ya que de la copia certificada del acta de nacimiento que 
se exhibió adjunta con la solicitud de registro de la candidatura, se desprende 
indubitablemente que Napoleón Gómez Urrutia es ciudadano mexicano, por 
nacimiento, al haber nacido en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México, 
el 18 de agosto de 1944. Por lo cual, además de cumplir con el requisito 
constitucional de ser ciudadano mexicano por nacimiento, al ser originario del 
estado de Nuevo León, entidad federativa que forma parte de la 
circunscripción plurinominal nacional de los candidatos que serán electos por 
el principio de representación proporcional a un escaño al Senado, también 
es originario de una entidad que comprende la circunscripción plurinominal 
nacional al Senado; es decir, el candidato en cuestión sólo necesita acreditar, 
como lo ha hecho, el haber nacido en cualquier estado de la República 
Mexicana para ubicarse en lo previsto en los artículos 55, fracción III, y 58, 
de la Ley Fundamental.  

 
No pasa desapercibido para esta autoridad, la manifestación en la 
documentación que acompaña la solicitud de registro de la candidatura del 
señor Napoleón Gómez Urrutia que reside en la ciudad de Burnaby, 
provincia de Columbia Británica, Vancouver, Canadá; sin embargo, como ya 
se expuso, la fracción III, del artículo 55, de la CPEUM, exige ser originario 
de alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en 
la que se realice la elección, o la diversa hipótesis de ser vecino de ella con 
residencia efectiva de más de 6 meses anteriores a la fecha en que la misma 
se celebre; por lo que, al cumplir con ser originario de Nuevo León, entidad 
federativa que conforma la República Mexicana, resulta acreditada dicha 
exigencia para ser postulado como candidato a una senaduría por el principio 
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de representación proporcional conforme a la lista de circunscripción nacional 
que presentó el partido político que lo postula.  

 
2. Napoleón Gómez Urrutia no tiene suspendidos sus derechos o 
prerrogativas como ciudadano mexicano, de acuerdo con los artículos 55, 
fracción I, y 58, en relación con el 38, fracciones II y V, de la CPEUM, que 
prevén que para ser senador de la República se debe estar en el ejercicio de 
sus derechos; y que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca 
pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; y por estar 
prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal. 
 
No obstante que es un hecho conocido y notorio que el C. Napoleón Gómez 
Urrutia estuvo sujeto a procesos penales, resulta pertinente esclarecer los 
derechos que, en su caso, este Consejo General debe maximizar respecto 
de dicho Ciudadano. 

 
Al respecto, el Tribunal Pleno de la SCJN, el 22 agosto de 2011, aprobó con 
el número 33/2011 la tesis jurisprudencial de rubro DERECHO AL VOTO. SE 
SUSPENDE POR EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, SÓLO CUANDO EL PROCESADO ESTÉ 
EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD, en la que se señala que el 
principio de presunción de inocencia y el derecho a votar constituyen 
derechos fundamentales, cuya evolución y desarrollo constitucional llevan a 
atemperar la citada restricción constitucional. Ahora bien, la interpretación 
armónica de tal restricción con el indicado principio conduce a concluir que el 
derecho al voto del ciudadano se suspende por el dictado del auto de formal 
prisión o de vinculación a proceso, sólo cuando el procesado esté 
efectivamente privado de su libertad, supuesto que implica su 
imposibilidad física para ejercer ese derecho, lo que no se presenta 
cuando está materialmente en libertad, supuesto en el cual, en tanto no se 
dicte una sentencia condenatoria, no existe impedimento para el ejercicio del 
derecho al sufragio activo (Contradicción de tesis 6/2008-PL. Entre las 
sustentadas por la Sala Superior del TEPJF XV/2007 de rubro SUSPENSIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 CONSTITUCIONAL. 
SÓLO PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD; y la jurisprudencia 
1ª./J.171/2007 de la Primera Sala de la SCJN de rubro DERECHOS 
POLÍTICOS. DEBEN DECLARARSE SUSPENDIDOS DESDE EL DICTADO 
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DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
38, FRACCIÓN II, DE LA CPEUM). 

 
Posteriormente y congruente con lo anterior, la Sala Superior del TEPJF en 
su sesión pública celebrada el 18 de septiembre de 2013, aprobó la 
jurisprudencia 39/2013 de rubro SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 CONSTITUCIONAL. SÓLO PROCEDE 
CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD, en la que expuso que de la 
interpretación sistemática de los artículos 14, 16, 19, 21, 102 y 133 de la 
CPEUM; 14, párrafo 2, y 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 11, párrafo 1, de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos; 26 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre; 7, párrafo 5, y 8, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, se desprende que la suspensión de los derechos o prerrogativas 
del ciudadano por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca 
pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión no es 
absoluta ni categórica, ya que, las citadas disposiciones establecen las 
bases para admitir que, aun cuando el ciudadano haya sido sujeto a proceso 
penal, al habérsele otorgado la libertad caucional y materialmente no se le 
hubiere recluido a prisión, no hay razones válidas para justificar la 
suspensión de sus derechos político-electorales; pues resulta innegable 
que, salvo la limitación referida, al no haberse privado la libertad personal 
del sujeto y al operar en su favor la presunción de inocencia, debe 
continuar con el uso y goce de sus derechos. Por lo anterior, congruentes 
con la presunción de inocencia reconocida en la Constitución Federal como 
derecho fundamental y recogida en los citados instrumentos internacionales, 
aprobados y ratificados en términos del artículo 133 de la CPEUM, la 
suspensión de derechos consistente en la restricción particular y transitoria 
del ejercicio de los derechos del ciudadano relativos a la participación 
política, debe basarse en criterios objetivos y razonables. Por tanto, tal 
situación resulta suficiente para considerar que, mientras no se le prive de 
la libertad y, por ende, se le impida el ejercicio de sus derechos y 
prerrogativas constitucionales, tampoco hay razones que justifiquen la 
suspensión o merma en el derecho político-electoral de votar del 
ciudadano. 

 
Lo anterior es así, derivado de la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 20, apartado B, fracción I, y 38, fracción II, de la CPEUM; 14, 
párrafo 2 y 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11, 

http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=39/2013&tpoBusqueda=S&sWord=39/2013
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párrafo 1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 26 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 7, párrafo 5, 
y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conforme con lo 
cual no puede ser candidato a un puesto de elección popular la o el 
ciudadano que se encuentre sujeto a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal, siempre y cuando esté privado de su libertad. 

 
Dicho criterio ha sido reiterado por la Sala Superior del TEPJF en sus 
diversas sentencias de las que derivaron la jurisprudencia 39/2013, en las 
que sostuvo que el cúmulo de derechos o prerrogativas reconocidos en la 
Constitución a favor del ciudadano no deben traducirse como un catálogo 
rígido, invariable y limitativo de derechos, que deban interpretarse de forma 
restringida, ya que ello desvirtuaría la esencia misma de los derechos 
fundamentales. Por el contrario, en el ámbito electoral, dichas garantías 
constitucionales deben concebirse como principios o Lineamientos mínimos; 
los cuales, al no encontrarse constreñidos a los consignados de manera 
taxativa en la norma constitucional, deben considerarse susceptibles de ser 
ampliados por el legislador ordinario, o por convenios internacionales 
celebrados por el Presidente de la República y aprobados por el Senado de 
la República. 

 
En ese orden de ideas, la Sala Superior ha señalado que resulta aplicable al 
caso en estudio el artículo 25 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, al 
establecer que la suspensión de derechos no debe ser indebida, al tenor de 
lo siguiente:  

 
"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en 
el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades: 
 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país." 

 
El alcance normativo de dicho precepto fue fijado por el Comité de Derechos 
Civiles y Políticos de la Organización de Naciones Unidas en la Observación 
General número 25 de su 57º período de sesiones en 1996, en el sentido de 
que: "a las personas a quienes se prive de la libertad pero que no hayan sido 
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condenadas no se les debe impedir que ejerzan su derecho a votar"; lo 
anterior, aunado a que, conforme al mismo Comité, cualquier condición que 
se establezca para el ejercicio de los derechos político-electorales debe 
basarse en criterios objetivos y razonables. 
 
Así, la Sala Superior señaló que resulta válido atender a estos criterios en el 
sentido de que, al estar sujeto a proceso y no encontrarse privado de la 
libertad, debe permitirse al ciudadano ejercer el derecho a ser registrado 
como candidato a un cargo de elección popular, aun cuando se encuentre 
sujeto a un proceso penal con motivo del dictado de un auto de formal 
prisión, porque está en aptitud de ejercer su derecho mientras no sea privado 
de su libertad y operar en su favor el principio de presunción de inocencia. 
 
En consecuencia, tal situación resulta suficiente para considerar que, como 
no hay una pena privativa de libertad que verdaderamente reprima al sujeto 
activo en su esfera jurídica y, por ende, le impida materialmente ejercer los 
derechos y prerrogativas constitucionales, tampoco hay razones fácticas que 
justifiquen la suspensión o merma en su derecho a ser registrado como 
candidato. 
 
Consecuentemente, puede afirmarse que la suspensión de derechos 
consiste en la restricción particular y transitoria del ejercicio de los derechos 
del ciudadano, cuando a éste se le hubiere comprobado el incumplimiento de 
sus correlativas obligaciones o se hubiere acreditado su responsabilidad en 
la infracción de algún ordenamiento legal y, como consecuencia de ello, se 
hubiere privado de su libertad al ciudadano. 
 
En ese orden de ideas, si bien los derechos y prerrogativas de los 
ciudadanos consagrados en el artículo 35 de la Constitución Federal no son 
de carácter absoluto, todo límite o condición que se aplica a los derechos 
relativos a la participación política debe basarse en criterios objetivos y 
razonables. 

 
De conformidad con la fracción II del artículo 38 de la CPEUM relativa a una 
de las causas que generan la suspensión de los derechos y prerrogativas del 
ciudadano, esto es, por estar sujeto a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; la 
suspensión de derechos obedece, en este supuesto, al estado jurídico que 
guarda el ciudadano que se encuentra en sujeción a proceso. 
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Empero esa circunstancia legal no califica al procesado en nuestro orden 
constitucional como culpable o infractor de las normas jurídicas, sino 
únicamente como presunto responsable, lo cual no resulta suficiente para 
suspenderle sus derechos. 
 
En efecto, la Sala Superior ha señalado que si la calidad de sujeto a proceso 
no significa una condena, debe entenderse entonces que la suspensión de 
los derechos prevista en la fracción II del artículo 38 de la Ley Fundamental, 
es consecuencia de la privación de la libertad y con ello de la imposibilidad 
material y jurídica de ejercer un cúmulo de diversos derechos que integran la 
esfera jurídica del gobernado. 
 
En consecuencia, bajo dichas directrices tanto de la SCJN como de la Sala 
Superior del TEPJF, este Consejo General considera procedente que se 
pronuncie respeto de la solicitud que presentó Napoleón Gómez Urrutia para 
contender como candidato a una senaduría por representación proporcional, 
o cualquier otra u otro candidato que estuviera bajo dicho supuesto de tener 
una instrucción de indagatoria o denuncia penal en su contra, para cualquier 
cargo de elección popular, mientras no estén privados de su libertad y tener a 
su favor la presunción de inocencia.  
 
Lo anterior, en razón de que lo dispuesto en el artículo 38, fracción II, de la 
CPEUM, no puede subsistir como una prohibición absoluta que restrinja el 
ejercicio de los derechos políticos de manera lisa y llana, en el caso el 
derecho al voto, por el solo dictado del auto de formal prisión, sin distinguir 
ningún supuesto o condición. En ese orden de ideas, la citada causa de 
suspensión en análisis, sólo sería exigible a Napoleón Gómez Urrutia o a 
cualquier otra u otro aspirante a una candidatura a un cargo de elección 
popular, cuando efectivamente se encuentre privado de su libertad, 
pronunciamiento que hace este Consejo General de conformidad con la 
documentación que presentan las y los aspirantes, y el hecho que al día de la 
emisión de esta Resolución, ninguna autoridad de cualquier orden, ha 
notificado la suspensión de los derechos de las y los aspirantes a obtener su 
registro como candidatos a un cargo de elección popular, o bien, que se 
encuentren prófugos de la justicia. 

 
3. Napoleón Gómez Urrutia ostenta la nacionalidad mexicana y cumple, 
por ende, con lo dispuesto en el artículo 32, segundo párrafo, de la Ley 
Fundamental, que ordena que el ejercicio de los cargos y funciones para los 
cuales, por disposición de la Constitución, se requiera ser mexicano por 
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nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 
nacionalidad.  

 
En efecto, el Pleno de la SCJN, en la Novena Época, estableció en la tesis 
aislada P. III/2013, de rubro NACIONALIDAD MEXICANA POR 
NACIMIENTO. LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR UNA DIVERSA, COMO 
REQUISITO INDISPENSABLE PARA OCUPAR DETERMINADOS CARGOS 
PÚBLICOS, NO ES ABSOLUTA, que si bien es cierto que la exigencia 
establecida en el artículo 32 de la CPEUM consistente en ser mexicano por 
nacimiento y no adquirir otra nacionalidad para ocupar determinados cargos 
públicos, constituye una restricción para quien tiene doble nacionalidad, 
también lo es que no constituye una prohibición total para ocuparlos, ya 
que conforme a los artículos 16 y 17 de la Ley de Nacionalidad, los 
mexicanos por nacimiento a los que un Estado extranjero considere como 
sus nacionales, que pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o función 
para el que se requiera no tener otra nacionalidad, deben presentar el 
certificado de nacionalidad mexicana, el cual podrán solicitar a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, únicamente para los efectos referidos, 
para lo cual deben formular renuncia expresa de la nacionalidad que les 
sea atribuida, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier Estado 
extranjero, especialmente la de aquel que les atribuya la otra 
nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y autoridades 
mexicanas, y a todo derecho que los tratados o convenciones 
internacionales concedan a los extranjeros; de igual forma, protestarán 
adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades mexicanas y 
se abstendrán de realizar cualquier conducta que implique sumisión a 
un Estado extranjero; además de que el certificado referido se expedirá una 
vez que el interesado haya cumplido con los requisitos que señala la propia 
ley y su reglamento; de ahí que, satisfecho dicho procedimiento, los 
mexicanos por nacimiento con doble nacionalidad podrán acceder al cargo 
en cuestión. 

 
Por su parte, la Sala Superior del TEPJF al resolver el 6 de mayo de 2015 el 
expediente SUP-JDC-886/2015, señaló que el certificado de nacionalidad es 
el instrumento jurídico a través del cual los ciudadanos mexicanos que se 
ubiquen en el supuesto de la doble nacionalidad, superan el potencial 
conflicto de intereses que se puede generar al mantener vínculos jurídicos 
con la otra Nación derivado del cumplimiento de sus funciones como 
representante de la Nación Mexicana, en términos del artículo 51 de la Ley 
Fundamental; en consecuencia, la Sala Superior concluyó que en aquellos 
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casos en que mexicanos considerados nacionales por otros Estados o que 
se ostentaran ante autoridades de otro país como su ciudadano, y aspiren a 
ocupar el cargo de Diputado Federal, están obligados a obtener de la 
Secretaría de Relaciones el certificado de nacionalidad correspondiente y 
a exhibirlo ante el Instituto Nacional Electoral, con el propósito de acreditar el 
requisito de elegibilidad. Este precedente resulta aplicable al caso concreto, 
ya que el artículo 58 de la CPEUM dispone que para ser senador se 
requieren los mismos requisitos que para ser diputado.  

 
En razón de los criterios anteriores, aunque la Constitución no condiciona 
como requisito para ser diputado o senador que no se tenga doble 
nacionalidad, este Consejo advierte que de la documentación presentada con 
la solicitud de registro de la candidatura de Napoleón Gómez Urrutia, se 
desprende que exhibió un Certificado de Nacionalidad Mexicana por 
Nacimiento número 439, emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, el 9 de marzo de 
2018, mismo que contiene todos los elementos descritos en la citada tesis 
aislada P. III/2013, del Pleno de la SCJN; es decir, señala que Napoleón 
Gómez Urrutia es mexicano por nacimiento, en términos del artículo 30, 
apartado A, fracción I, de la CPEUM, en atención a que nació en Monterrey, 
Nuevo León, el día 18 de agosto de 1944; que para los efectos legales a que 
haya lugar, se hizo constar que Napoleón Gómez Urrutia renunció a toda 
sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier Estado extranjero; especialmente 
al de Canadá, a toda protección extraña a las leyes y autoridades mexicanas; 
a todo derecho que los tratados o convenciones internacionales concedan a 
los extranjeros. Asimismo, se hace constar que Napoleón Gómez Urrutia 
protestó adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades 
mexicanas y se comprometió a abstenerse de realizar cualquier conducta 
que implique sumisión a un Estado extranjero, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 32 de la CPEUM, 15, 16 y 17 de la Ley de 
Nacionalidad. 

 
Así, Napoleón Gómez Urrutia cumple con lo dispuesto en el artículo 32, 
segundo párrafo, de la Ley Fundamental, al no tener diversa nacionalidad a 
la mexicana y ser mexicano por nacimiento. 
 

22. Procedencia del registro de la candidatura de Miguel Ángel Mancera 
Espinosa por el Partido Acción Nacional como senador por el principio 
de representación proporcional. 
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La Sala Superior del TEPJF, en su sesión celebrada el 28 de marzo de 2018, 
al resolver los autos del expediente SUP-JDC-108/2018, revocó la resolución 
de la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional dictada el 29 (sic) de 
febrero de 2018 en el juicio de inconformidad CJ/JIN/29/2018, para efectos 
de que fundase y motivase la misma conforme a los agravios que le fueron 
planteados, en plenitud de atribuciones y dentro del plazo de 48 horas 
siguientes a la notificación de la sentencia, producto de un análisis completo, 
exhaustivo, fundado y motivado de la totalidad de los conceptos de violación 
que la actora planteó en su escrito de juicio de inconformidad. Asimismo, 
para que en plenitud de sus atribuciones se pronunciase sobre el escrito de 
ampliación de demanda y el escrito de José María Martínez Martínez, toda 
vez que los mismos están directamente vinculados con la controversia a 
resolver.  
 
En la resolución intrapartidista que fue revocada, se declararon infundados 
los agravios de la actora, Mirelle Alejandra Montes Agredano, dirigidos a 
impugnar, entre otros aspectos, su remoción de la lista de candidatos a 
senadores por el principio de representación proporcional del PAN, en los 
que alegó la supuesta violación al proceso de elección de candidaturas a 
Senadores de Representación Proporcional, por la indebida integración de la 
fórmula encabezada por el Ciudadano Miguel Ángel Mancera Espinosa a la 
lista como propuestas de fórmula para ocupar las candidaturas al Senado de 
la República por el principio de representación proporcional.  
 
En atención a que la Sala Superior solamente revocó la resolución 
intrapartidista y dejó en plenitud de atribuciones a la Comisión de Justicia del 
Partido Acción Nacional para resolver la inconformidad CJ/JIN/29/2018, el 
escrito de ampliación y el diverso ocurso del ciudadano José María Martínez 
Martínez, pero no dejó sin efecto el procedimiento interno que llevó a cabo 
ese partido político para asignar a Miguel Ángel Mancera Espinosa la 
candidatura para el Senado de la República por el principio de 
representación proporcional, entonces se considera que no existe 
impedimento alguno para que este Consejo General se pronuncie, conforme 
a derecho, sobre la solicitud de registro de Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
al no existir impedimento legal para ello, ni mandamiento jurisdiccional que 
haya vinculado a esta autoridad a no hacerlo. Siendo así, se procede a 
realizar el análisis siguiente: 
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Es un hecho público y notorio que Miguel Ángel Mancera Espinosa fue 
designado como Jefe de Gobierno de la Ciudad de México por el período 
comprendido del 5 de diciembre de 2012 al 4 de diciembre de 2018. 

 
Por su parte, el artículo 58 de la CPEUM dispone que para ser senador se 
requieren los mismos requisitos que para ser diputado. En ese orden, el 
artículo 55, fracción V, tercer párrafo de la Constitución, señala que para ser 
diputado se requiere: 

 
V.- No ser titular de alguno… 
… 
Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 
durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de 
sus puestos. 

 
Al respecto, se considera que resulta procedente el registro de la candidatura 
a una senaduría por el principio de representación proporcional de Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, en razón de que éste no se ubica en la hipótesis 
prevista en el artículo 55, fracción V, tercer párrafo, relacionado con el 
diverso 58, ambos de la Constitución. 
 
En efecto, Miguel Ángel Mancera Espinosa aspira a una candidatura de 
representación proporcional al Senado de la República y, en consecuencia, 
ha sido ingresado a la lista por una circunscripción plurinominal nacional del 
Partido Acción Nacional, por lo que no se ubica en el párrafo tercero de la 
fracción V, del artículo 55, de la CPEUM, porque no sería electo sólo en la 
Ciudad de México donde ha ejercido el cargo de Jefe de Gobierno, sino en 
una circunscripción única nacional y, al respecto, la Constitución no hace una 
prohibición. 
 
En efecto, en el DOF de 19 de junio de 2007 se publicó el Decreto que 
reformó la fracción V, del artículo 55, de la CPEUM, en el que se estableció, 
en el tercer párrafo de la fracción V, que los Gobernadores de los Estados y 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal -hoy Ciudad de México- no podrán 
ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el 
periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus 
puestos; y en la exposición de motivos de dicha reforma, sólo se advierte 
como razón el evitar un conflicto de intereses. En la discusión de la revisora, 
es decir, en la sesión de la Cámara de Diputados de 12 de septiembre de 
2005, el diputado Rubén Maximiliano Alexander Rábago expuso, entre otros, 
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que la propuesta de homologar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
los gobernadores, en el sentido de que durante el período de su encargo no 
puedan ser postulados a diputados y por ende a senadores, fue porque son 
los mismos. 

 
En consecuencia, se puede indicar que la reforma de mérito, sólo tuvo como 
objetivo la prohibición de los gobernadores de las hoy 32 entidades 
federativas, para ser electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones durante el periodo de su encargo, en el caso de diputados y 
senadores electos por el principio de mayoría relativa, para evitar un conflicto 
de intereses, lo que no es aplicable ni puede darse para una elección de 
senadores de representación proporcional que es nacional, es decir, que 
representa a todo el territorio que conforma la República Mexicana, por lo 
que no puede asociarse a una sola entidad federativa. 

 
En efecto, la participación de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos 
políticos supone tener en cuenta dos dimensiones trascendentes, una tiene 
que relación con la integración de la representación política, elegir y ser 
elegido, y otra con el derecho a intervenir en los asuntos relacionados con el 
Estado, es decir, hacerse presente en la toma de decisiones políticas. El 
sistema político tiene la obligación de garantizar estas dos dimensiones de 
los derechos políticos de los ciudadanos. 
 
En el artículo 23.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 
estipulan posibles causales para la limitación o reglamentación de los 
derechos políticos y se busca, claramente, que no quede al arbitrio o 
voluntad de la autoridad, con el fin de proteger que la oposición política 
pueda ejercer su posición sin restricciones indebidas. Ése es el claro sentido 
de la norma. El mecanismo de restricción de derechos, pues, tiene que 
ofrecer suficientes garantías para cumplir con la finalidad de proteger los 
derechos y libertades de las personas, los sistemas democráticos y a la 
oposición política. 
 
En el caso, los artículos 35, fracción II, constitucional y 23, numeral 2, de la 
referida Convención, habilitan expresamente al legislador para establecer 
límites al derecho de ser votado, pero estos deben estar expresamente 
previstos en la ley electoral. 
 
Además, el artículo 30 del referido ordenamiento internacional regula el 
alcance de las restricciones de los derechos consagrados en él, al disponer 
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que las mismas "no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se 
dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas". Al respecto, la propia Corte Interamericana ha resuelto 
que la expresión "leyes" usada en ese precepto convencional no debe 
entenderse solamente como una norma en sentido material —con ciertas 
características de generalidad, abstracción e impersonalidad— sino también 
en sentido formal, esto es, emanada del Poder Legislativo electo 
democráticamente y promulgada por el Ejecutivo. 

 
En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
señalado que el Estado debe definir mediante ley y "de manera precisa" los 
requisitos para que los ciudadanos puedan participar en la contienda 
electoral, así como los impedimentos a los cuales están sometidos los 
candidatos. Así las cosas, se tiene un principio de legalidad en materia de 
derechos humanos que entraña un principio de reserva de ley, de modo que 
el ejercicio de estos solamente puede limitarse legalmente. 
 
Siguiendo su jurisprudencia en el caso Yatama vs Nicaragua, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos reitera que el derecho a tener acceso 
a las funciones públicas en condiciones generales de igualdad, implica 
también el acceso directo a la participación en las funciones públicas, 
refrendando así su criterio de que los Estados deben de generar condiciones 
e implementar mecanismos para que los derechos políticos se ejerzan de 
manera efectiva, con respeto al principio de igualdad y no discriminación. 
 
A partir de esos criterios se aprecia que el principio de legalidad no se 
circunscribe a la fuente en que se encuentre la restricción, sino que su 
formulación debe ser clara y precisa, de modo que no se preste a una 
interpretación extensiva y a su aplicación arbitraria. 
 
La interpretación de la legalidad debe hacerse en la forma más favorable 
para el ejercicio del derecho fundamental de participación política. Por ende, 
la aplicación extensiva de una causa de inelegibilidad vulnera el derecho a 
ser votado. 
 
Conforme a ese orden de ideas, el mandato constitucional del 
establecimiento de límites al derecho de ser votado le corresponde al 
legislador, que por su composición plural y legitimidad democrática está 
llamado a resolver los conflictos que acogen en su seno las constituciones 
modernas, mediante la distribución de las cargas y compensación de los 
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intereses en juego, en las leyes que adopte, con la plena libertad de decisión 
y fines que permita la Ley Suprema. 
 
Sin embargo, la medida restrictiva del derecho a ser votado únicamente 
puede estar contemplada en la Ley Fundamental y en una norma que 
constituya una ley en sentido formal y material, lo que permitirá anticipar el 
resultado de violentar la norma, o en su caso, de situarse en las hipótesis 
normativas correspondientes. 

 
Al respecto, es importante destacar que en términos del artículo 1° de la 
Constitución Federal, todas las autoridades tienen la ineludible obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos a la luz de 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Sin embargo, lo anterior no implica que todas las autoridades 
puedan realizar cualquier acto bajo el argumento de que protegen o 
maximizan los derechos humanos, pues únicamente pueden realizar lo que 
es acorde a su competencia y facultades. 
 
En ese tenor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55, fracción V, 
párrafo tercero, en correlación con el 58, ambos de la CPEUM, no existen 
elementos para impedir el registro de Miguel Ángel Mancera Espinosa como 
senador por el principio de representación proporcional, pues se trataría de 
una restricción al derecho humano a ser votado no prevista por el 
Constituyente Permanente como causa de inelegibilidad. 
 
Efectivamente, del análisis del principio pro persona, se concluye que se 
debe realizar una interpretación estricta de las restricciones y, por tanto, no 
procede aplicar una limitación al derecho de ser votado a supuestos distintos. 
 
Adicionalmente, cabe señalar que apoya este criterio la tesis 1a. XXVI/2012, 
correspondiente a la Décima Época, emitida por la Primera Sala de la SCJN, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, 
Febrero de 2012, Tomo 1, en materia constitucional, de rubro PRINCIPIO 
PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL, que señala que 
el segundo párrafo del artículo 1º de la CPEUM exige que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
propia Constitución y con los tratados internacionales de los que México es 
parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce 
en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir 
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del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe 
acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, 
es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de 
interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido 
protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que 
protege en términos más amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más 
restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden 
establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro personae 
en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de 
manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro. 

 
Por tal motivo, el principio pro persona conmina a este Instituto a señalar que 
resulta jurídicamente incorrecto ampliar la restricción establecida en el 
artículo 55, fracción V, párrafo tercero, para la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional -de una lista nacional-, cuando el 
Constituyente no lo ha previsto así. 
 
Por tanto, al no fijarse en la Ley Fundamental dicha restricción para el caso 
de los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, para ser electos a un cargo a nivel nacional, sino sólo preverse para 
las elecciones en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el 
periodo de su encargo, resulta procedente al amparo del principio pro 
personae que este Instituto atienda la solicitud de registro como candidato al 
Senado de la República de Miguel Ángel Mancera Espinosa, por un escaño 
de representación proporcional nacional.  
 
Lo anterior, en el entendido que no implica que se deje de tutelar el principio 
de equidad en la contienda o se permita su trasgresión. 
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Ello es así, pues en tal escenario el ordenamiento constitucional y legal 
mexicano prevé otro tipo de herramientas y figuras especialmente diseñadas 
para garantizar el aludido principio; lo único que acontece es que su defensa 
habrá de efectuarse a través de instrumentos distintos, cuyo énfasis es la 
demostración concreta de las conductas o situaciones inequitativas, razón 
por la cual, a través de dichas vías la carga argumentativa y probatoria 
recaerá en la persona que afirme la inequidad. Por consiguiente, para 
demostrar una posible vulneración al principio de equidad los actos 
irregulares que en todo caso realicen tendrán que alegarse y demostrarse 
ante la autoridad electoral. 

 
Para robustecer el razonamiento sostenido por esta autoridad, debe tenerse 
en cuenta la ratio essendi del criterio adoptado por la Sala Superior del 
TEPJF al resolver el expediente SUP-REC-101/2018 en su sesión celebrada 
el 29 de marzo de 2018, que confirmó la sentencia de la Sala Regional 
Monterrey, dictada en los autos del diverso SM-JDC-105/2018, en la que 
consideró que el mandato de separación del cargo por 100 días, previsto en 
la Constitución local, no es aplicable a quienes ocupen presidencias 
municipales y busquen una diputación local de representación proporcional. 

 

Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez, presidente municipal de Ciudad 
Guadalupe, Nuevo León, consultó el 12 de marzo de 2018 a la Comisión 
Estatal Electoral del Estado sobre la interpretación que se debe dar a la 
Legislación Electoral local sobre la anticipación con la cual un presidente 
municipal en funciones que desee contender por una diputación en la vía 
plurinominal se debe separar de su cargo, así como sobre la fecha en la que 
pudiera regresar al mismo, en caso de no ser electo. El instituto local 
contestó, por un lado, que el plazo señalado por la ley electoral es de 100 
días, y, por el otro, que no es competente para contestar la segunda 
pregunta. 
 
Inconforme, Cienfuegos Martínez presentó un juicio ciudadano ante la Sala 
Regional Monterrey. En el expediente SM-JDC105/2018, la Sala Regional 
Monterrey el 22 de marzo de 2018, revocó la respuesta del Instituto Electoral 
Local, considerando que, en aplicación del principio de interpretación pro 
persona, el mandato de separación del cargo previsto en la Constitución local 
no es aplicable a los presidentes municipales que busquen ser diputados 
locales por el principio de representación proporcional. 
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El Partido Acción Nacional impugnó esta resolución ante la Sala Superior, 
alegando que la interpretación de la normativa local realizada por la 
responsable fue incorrecta, ya que la norma constitucional que exige 
separación del cargo cuando menos 100 días naturales antes de la fecha de 
la elección es aplicable a todos los presidentes municipales, con 
independencia de que se pretendan postular a las diputaciones locales por el 
principio de mayoría relativa o de representación proporcional. 
 
Al resolver el SUP-REC-101/2018, la Sala Superior determinó confirmar la 
sentencia de la Sala Regional Monterrey, considerando que, aunque el 
principio pro persona no era necesario aplicar, lo relevante es que no existe 
una restricción para que el presidente municipal deba separarse del cargo. El 
Pleno señaló que la norma solamente prevé una restricción para las y los 
presidentes municipales que quieran ser postulados como candidatos en la 
elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa, de ahí que, 
al no haber una prohibición específica, no se puede hacer extensiva para 
candidaturas por el principio de representación proporcional. 
 
En este sentido, las magistradas y los magistrados de la Sala Superior 
reiteraron que tratándose del ejercicio de derechos humanos como lo son los 
políticos, en particular el de ser votado, las limitaciones, condicionantes o 
restricciones deben necesariamente estar prescritas en la Constitución o en 
la ley. 
 
Asimismo, señalaron que las normas que obligan a los funcionarios en 
funciones separarse de su cargo, están encaminadas a la protección del 
principio constitucional de la equidad en la contienda. Sin embargo, 
consideraron que el exentar a las y los presidentes de separarse de sus 
funciones durante el periodo de las campañas electorales, no implica que 
puedan utilizar los recursos públicos que están bajo su responsabilidad para 
influir en la contienda electoral. En consecuencia, la Sala Superior confirmó 
la sentencia de la Sala Regional y, con ello, la falta de obligación de que 
Cienfuegos Martínez se separe de su cargo. 
 
En conclusión, bajo los razonamientos antes expuesto se concluye que el 
cargo al que aspira Miguel Ángel Mancera Espinosa es de representación 
proporcional nacional, y por ende, no le es aplicable la prohibición prevista en 
el párrafo tercero de la fracción V, del artículo 55, de la CPEUM, relacionado 
con el diverso 58, porque no sería electo sólo en la Ciudad de México donde 
ha ejercido el cargo de Jefe de Gobierno, sino en una circunscripción única 
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nacional y, al respecto, en la Constitución y en la Legislación Electoral en 
consecuencia, no se prevé ninguna prohibición. 
 

23. El Punto Décimo noveno de los Criterios, señala que: “En caso de existir 
convenio de coalición de dos o más partidos políticos, para solicitar el 
registro de candidaturas a senadurías o diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, el requisito de acreditar que se cumplió con lo dispuesto en 
la LGPP y LGIPE, se tendrá por cumplido si el convenio de coalición 
correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las 
solicitudes de registro respectivas, sujetas a la verificación de la 
documentación que se anexe y que deberá presentarse durante el plazo 
legal.” 

 
24. El artículo 91, párrafo 1, inciso e), de la Ley de Partidos, en relación con el 

artículo 276, párrafo 3, inciso e) del Reglamento de Elecciones indica como 
uno de los requisitos que deberá contener el Convenio de Coalición, “el 
señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 
originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el 
señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resultar electos.”  

 
Al respecto, la Secretaría del Consejo General a través de la citada 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató que el 
convenio de la Coalición Por México al Frente indica en el anexo de su 
cláusula cuarta, así como en la modificación respectiva, la distribución de 
candidaturas entre los partidos políticos coaligados, al tenor de lo siguiente: 

 
ENTIDAD FÓRMULA PARTIDO DE ORIGEN GRUPO PARLAMENTARIO 

AGUASCALIENTES 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

BAJA CALIFORNIA 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

BAJA CALIFORNIA SUR 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

CAMPECHE 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

CHIAPAS 1 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 
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ENTIDAD FÓRMULA PARTIDO DE ORIGEN GRUPO PARLAMENTARIO 

 2 PRD PRD 

CHIHUAHUA 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

CIUDAD DE MÉXICO 1 PRD PRD 

 2 PAN PAN 

COAHUILA 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

COLIMA 1 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 2 PAN PAN 

DURANGO 1 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 2 PAN PAN 

GUANAJUATO 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

GUERRERO 1 PRD PRD 

 2 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

HIDALGO 1 PRD PRD 

 2 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

JALISCO 1 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 2 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

MÉXICO 1 PRD PRD 

 2 PAN PAN 

MICHOACÁN 1 PRD PRD 

 2 PAN PAN 

NAYARIT 1 PAN PAN 

 2 PRD PRD 

OAXACA 1 PRD PRD 

 2 PAN PAN 

PUEBLA 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

QUERÉTARO 1 PAN PAN 
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ENTIDAD FÓRMULA PARTIDO DE ORIGEN GRUPO PARLAMENTARIO 

 2 PAN PAN 

QUINTANA ROO 1 PAN PAN 

 2 PRD PRD 

SAN LUIS POTOSÍ 1 PRD PRD 

 2 PAN PAN 

SINALOA 1 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 2 PAN PAN 

SONORA 1 PAN PAN 

 2 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

TABASCO 1 PRD PRD 

 2 PRD PRD 

TAMAULIPAS 1 PAN PAN 

 2 PAN PAN 

TLAXCALA 1 PRD PRD 

 2 PAN PAN 

VERACRUZ 1 PAN PAN 

 2 PRD PRD 

YUCATÁN 1 PAN PAN 

 2 MOVIMIENTO CIUDADANO MOVIMIENTO CIUDADANO 

ZACATECAS 1 PRD PRD 

 2 PRD PRD 

 
Aunado a lo anterior, la Secretaría del Consejo General de este Instituto, a 
través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
también constató que el convenio registrado por la Coalición “Todos por 
México”, así como su modificación respectiva, en su cláusula séptima, 
señaló el origen partidario de sus candidaturas conforme a lo siguiente: 

 

 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 

PRIMERA FÓRMULA SEGUNDA FÓRMULA 

PROPIETARIO SUPLENTE PROPIETARIO 
SUPLENTE 

1 CAMPECHE 
VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

NUEVA ALIANZA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
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ENTIDAD 

FEDERATIVA 

PRIMERA FÓRMULA SEGUNDA FÓRMULA 

PROPIETARIO SUPLENTE PROPIETARIO 
SUPLENTE 

2 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

NUEVA ALIANZA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

3 COLIMA 
VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

NUEVA ALIANZA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

4 CHIAPAS 
VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

5 
ESTADO DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

NUEVA ALIANZA 

6 HIDALGO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

NUEVA ALIANZA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

7 GUERRERO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

8 MORELOS NUEVA ALIANZA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

9 OAXACA 
VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

10 
QUINTANA 
ROO 

NUEVA ALIANZA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

11 
SAN LUIS 
POTOSÍ 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

12 SINALOA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

13 SONORA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

NUEVA ALIANZA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

14 TLAXCALA 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

15 VERACRUZ 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

NUEVA ALIANZA 

16 YUCATÁN 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

17 ZACATECAS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

NUEVA ALIANZA 
VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

 
Asimismo, precisó que las y los candidatos a Senadurías postulados por la 
Coalición, de resultar electos pertenecerán al grupo o fracción parlamentaria 
señalado en el cuadro que antecede. 

 
Finalmente, la Secretaría del Consejo General de este Instituto, a través de 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, también constató 
que el convenio registrado por la Coalición “Juntos Haremos Historia”, en el 
anexo referido en la cláusula quinta establece la distribución de candidaturas 
entre los partidos políticos coaligados, al tenor de lo siguiente: 
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ENTIDAD FÓRMULA PARTIDO DE ORIGEN 

AGUASCALIENTES 1 MORENA 

 2 MORENA 

BAJA CALIFORNIA 1 MORENA 

 2 ENCUENTRO SOCIAL 

BAJA CALIFORNIA SUR 1 MORENA 

 2 MORENA 

CAMPECHE 1 ENCUENTRO SOCIAL 

 2 MORENA 

CHIAPAS 1 MORENA 

 2 ENCUENTRO SOCIAL 

CHIHUAHUA 1 MORENA 

 2 MORENA 

CIUDAD DE MÉXICO 1 MORENA 

 2 MORENA 

COAHUILA 1 MORENA 

 2 MORENA 

COLIMA 1 PT 

 2 MORENA 

DURANGO 1 PT 

 2 PT 

GUANAJUATO 1 MORENA 

 2 MORENA 

GUERRERO 1 MORENA 

 2 ENCUENTRO SOCIAL 

JALISCO 1 ENCUENTRO SOCIAL 

 2 MORENA 

MÉXICO 1 MORENA 

 2 MORENA 

MICHOACÁN 1 MORENA 
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ENTIDAD FÓRMULA PARTIDO DE ORIGEN 

 2 MORENA 

MORELOS 1 MORENA 

 2 ENCUENTRO SOCIAL 

NAYARIT 1 PT 

 2 MORENA 

NUEVO LEÓN 1 MORENA 

 2 MORENA 

OAXACA 1 MORENA 

 2 MORENA 

PUEBLA 1 MORENA 

 2 PT 

QUERÉTARO 1 MORENA 

 2 MORENA 

QUINTANA ROO 1 ENCUENTRO SOCIAL 

 2 MORENA 

SAN LUIS POTOSÍ 1 MORENA 

 2 MORENA 

SINALOA 1 MORENA 

 2 MORENA 

SONORA 1 MORENA 

 2 MORENA 

TABASCO 1 MORENA 

 2 MORENA 

TAMAULIPAS 1 MORENA 

 2 ENCUENTRO SOCIAL 

TLAXCALA 1 MORENA 

 2 MORENA 

VERACRUZ 1 MORENA 

 2 MORENA 

YUCATÁN 1 MORENA 
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ENTIDAD FÓRMULA PARTIDO DE ORIGEN 

 2 MORENA 

ZACATECAS 1 MORENA 

 2 MORENA 

 
 
25. El artículo 232, párrafo 1, de la LGIPE, dispone que las candidaturas a 

senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y 
serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de la votación, motivo por el cual la Secretaría del Consejo General, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
constató que todas las fórmulas de candidatas y candidatos a senadoras y 
senadores por ambos principios se encontraran integradas por personas del 
mismo género. 
 

26. El artículo 233, párrafo 1, de la LGIPE establece que de la totalidad de 
solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a senadoras y senadores 
que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto 
Nacional Electoral, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros mandatada en la Constitución y en la referida Ley. 

 
27. Los puntos décimo sexto y décimo séptimo de los Criterios, a la letra 

señalan: 
 

“DÉCIMO SEXTO. Las fórmulas de candidaturas para senadurías y 

diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, 

que presenten para su registro los partidos políticos y, en su caso, coaliciones, 

deberán integrarse por personas del mismo género.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a 

senadurías y diputaciones, tanto de mayoría relativa como de representación 

proporcional, que presenten los partidos políticos o, en su caso, las coaliciones 

ante el Instituto Nacional Electoral, deberán integrarse salvaguardando la 

paridad entre los géneros. 

 
28. De conformidad con lo establecido por el artículo 232, párrafo 3, de la LGIPE, 

la Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de 
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Prerrogativas y Partidos Políticos, constató que las coaliciones y los Partidos 
Políticos Nacionales, adoptaron las medidas para promover y garantizar la 
paridad de género, en la postulación de candidatos y candidatas a senadoras 
y senadores, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, 
para la integración del Congreso de la Unión. 
 

29. Del análisis realizado a las solicitudes presentadas por los partidos políticos y 
coaliciones, se advirtió el cumplimiento a las disposiciones referidas en los 
cuatro considerandos anteriores, conforme a lo siguiente: 

 
Porcentaje por género de las candidatas y los candidatos a senadoras y 

senadores por el principio de mayoría relativa 
 
 

 
Propietario Suplente Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 2 50 2 50 4 50 

Hombre 2 50 2 50 4 50 

Total 4 100 4 100 8 100 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 15 50 15 50 30 50 

Hombre 15 50 15 50 30 50 

Total 30 100 30 100 60 100 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 2 50 2 50 4 50 

Hombre 2 50 2 50 4 50 

Total 4 100 4 100 8 100 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 1 50 1 50 2 50 

Hombre 1 50 1 50 2 50 

Total 2 100 2 100 4 100 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 53.57 16 53.57 32 53.57 

Hombre 14 46.43 14 46.43 28 46.43 

Total 30 100 30 100 60 100 
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Propietario Suplente Total 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 2 50 2 50 4 50 

Hombre 2 50 2 50 4 50 

Total 4 100 4 100 8 100 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 15 50 15 50 30 50 

Hombre 15 50 15 50 30 50 

Total 30 100 30 100 60 100 

MORENA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 1 50 1 50 2 50 

Hombre 1 50 1 50 2 50 

Total 2 100 2 100 4 100 

COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 30 50 30 50 60 50 

Hombre 30 50 30 50 60 50 

Total 60 100 60 100 120 100 

COALICIÓN TODOS POR MÉXICO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 17 50 17 50 34 50 

Hombre 17 50 17 50 34 50 

Total 34 100 34 100 68 100 

COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 31 50 31 50 62 50 

Hombre 31 50 31 50 62 50 

Total 62 100 62 100 124 100 

 

Porcentaje por género de las candidatas y los candidatos a senadoras y 
senadores por el principio de representación proporcional 

 

 
Propietario Suplente Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 
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Propietario Suplente Total 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 

MORENA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 

ENCUENTRO SOCIAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 16 50 16 50 32 50 

Hombre 16 50 16 50 32 50 

Total 32 100 32 100 64 100 
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30. De conformidad con lo estipulado por el artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE, 

las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismos género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 
 

31. El Punto Décimo octavo de los Criterios, a la letra señala: 
 

“DÉCIMO OCTAVO. En las listas de representación proporcional se alternarán 
las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta 
agotar cada lista. 
 
Para el caso de senadurías por el principio de representación proporcional, la 
lista deberá encabezarse por una fórmula integrada por mujeres. 
 
(…)” 

 
32. En razón de lo anterior, el Secretario del Consejo, a través de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató que las listas de 
candidaturas por el principio de representación proporcional, se integraron 
conforme a lo señalado en el artículo 234, párrafo 1 de la LGIPE, en relación 
con el Punto Décimo octavo de los Criterios, siendo el caso que todos los 
partidos políticos cumplieron a cabalidad con las disposiciones señaladas. 

 
33. El Punto Décimo noveno de los Criterios, a la letra indica: 

 
“DÉCIMO NOVENO. Para el caso de senadurías por el principio de mayoría 
relativa, deberá observarse el principio de paridad vertical y horizontal, esto es: 
 
a) La primera fórmula que integra la lista de candidatas y candidatos que se 

presenten para cada entidad federativa, deberá ser de género distinto a la 

segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% 

deberá estar encabezada por hombres y el 50% por mujeres.” 

 
34. Del análisis realizado a las solicitudes presentadas por los partidos políticos y 

coaliciones, se advirtió que todos los partidos políticos y coaliciones 
observaron el principio de paridad vertical en la integración de sus listas de 
candidaturas por entidad, con la salvedad del Partido Verde Ecologista de 
México, cuya lista correspondiente al estado de Querétaro, se encuentra 
conformada por dos fórmulas de mujeres; al respecto, en el considerando 17 
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del Acuerdo del Consejo General de este Instituto, identificado con el número 
INE/CG508/2018, a la letra se señala: 
 

“(…) las acciones afirmativas tienen como característica el ser temporales, 
proporcionales, razonables y objetivas, teniendo como fin último el promover 
una igualdad sustancial entre los miembros de la sociedad y los grupos a los 
cuales pertenecen. La mejor manera de representar este ideal es por medio de 
la universalidad de derechos, es decir, la exigencia de que todos los hombres y 
mujeres sin distinción gocen de los mismos derechos universales. 
Por lo anterior es válido sostener que todo acto que se adopte de manera 
temporal, razonable, proporcional y objetiva, a fin de privilegiar a las personas 
del género femenino, y que derive de una situación de desigualdad entre 
hombres y mujeres es acorde con el principio pro persona previsto en el 
artículo 1 de la Constitución.” 

 
Por su parte, en la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Recurso de 
Reconsideración identificado con el número de expediente SUP-REC-
1198/2017 y acumulados, se menciona: 
 

“(…) el principio de paridad no debe observarse de forma rígida en el 
cumplimiento estrictamente numérico de los porcentajes exigidos, ya que la 
interpretación teleológica del principio de paridad previsto en la legislación, 
conduce a sostener que el cincuenta por ciento (50%) constituye el mínimo de 
municipios en los que se debe postular a candidatas del género femenino, por 
lo que dicho porcentaje no representa un tope máximo; (…) 
 
(…) los preceptos en análisis constituyen un mecanismo para hacer efectiva 
una política de Estado, encaminada a garantizar una mayor participación de la 
mujer en la vida pública, por lo que teniendo en cuenta que la medida 
afirmativa se encamina a beneficiar al género femenino, es claro que el 
establecimiento de una base mínima para efectos de la postulación no limita la 
posibilidad de que se beneficie en mayor medida a sus destinatarios, 
permitiéndoles participar en un rango mayor a la base mínima establecida.” 

 
En razón de lo anterior, esta autoridad considera que la postulación en una 
entidad federativa de dos fórmulas integradas por mujeres, promueve la 
participación efectiva de éstas en la vida política del país, además de resultar 
una medida compensatoria respecto de la desventaja en que el género 
femenino se ha encontrado históricamente, por lo que al resultar una acción 
afirmativa de carácter temporal es factible su implementación para el 
presente Proceso Electoral Federal. 
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35. Por lo que hace a la paridad horizontal en la conformación de las listas de 
candidaturas, se constató que el 50% de las mismas iniciaran con un género 
distinto al restante 50%, por lo que el cumplimiento al Punto Décimo noveno 
de los Criterios se verificó conforme a lo siguiente: 

 
Número de listas de las candidatas y los candidatos a senadoras y 

senadores por el principio de mayoría relativa 
 

 LISTAS QUE INICIAN CON:  

PARTIDO O COALICIÓN HOMBRE MUJER TOTAL 

PAN 1 1 2 

PRI 7 8 15 

PRD 1 1 2 

PT 1 0 1 

PVEM 8 7 15 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1 1 2 

NUEVA ALIANZA 8 7 15 

MORENA 0 1 1 

POR MÉXICO AL FRENTE 15 15 30 

TODOS POR MÉXICO 9 8 17 

JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA 

16 15 31 

 
36. El artículo 3, numeral 4 de la Ley de Partidos establece que cada partido 

político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a legisladores federales y locales, mismos que 
deben ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad. 

 
Asimismo, el numeral 5 del artículo 3 de la Ley de Partidos dispone que, en 
ningún caso, se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno 
de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos Distritos en los 
que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 
Proceso Electoral anterior. 
 
En el mismo sentido, el artículo 282, párrafos 2 y 3 del Reglamento de 
Elecciones, establecen: 
 

2. Asimismo, los partidos políticos y coaliciones deberán observar lo dispuesto en el 
artículo 3, numeral 5 de la LGPP, esto es, garantizar el criterio respecto a las 
posibilidades reales de participación, evitando que en cada Distrito exista un sesgo 
evidente en contra de un género. 
3. De acuerdo a lo establecido en el numeral anterior, para determinar las entidades o 
Distritos con porcentaje de votación más bajo, se estará a lo siguiente: 
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Para la elección de senadores: 
a) Respecto de cada partido, se enlistarán todas las entidades federativas en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al porcentaje de 
votación válida que en cada uno de ellos hubiere recibido en el Proceso Electoral 
anterior. 
b) Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio de las 
entidades enlistadas: el primer bloque, con las entidades en las que el partido obtuvo la 
votación más baja; el segundo, donde obtuvo una votación media; y el tercero, en las 
que obtuvo la votación más alta. 
c) El primer bloque de entidades con votación más baja, se analizará de la manera 
siguiente: 
I. Se revisará la totalidad de las entidades de este bloque, para identificar, en su caso, 
si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara a un género en particular; es 
decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un género 
comparado con el de otro; 
II. Se revisarán únicamente las seis entidades de este bloque, en las que el partido 
obtuvo la votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en este grupo 
más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara 
significativamente a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
disparidad en el número de personas de un género comparado con el de otro; 
III. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no divisible entre 
tres, el remanente se considerará en el bloque de entidades de menor votación. 
(…) 
4. Lo anterior no será aplicable para los partidos políticos que recientemente hayan 
obtenido su registro, únicamente respecto del primer Proceso Electoral tanto federal 
como local en el que participen. Sin embargo, deberán postular candidaturas en 
condiciones de igualdad de oportunidades para ambos géneros. 

 
Por su parte, los puntos vigésimo primero y vigésimo segundo de los 
Criterios, establecen: 
 

“VIGÉSIMO PRIMERO. En el supuesto de coaliciones, se estará a lo siguiente: 
a) En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran 
participado en forma individual en el Proceso Electoral anterior, se considerará 
la suma de la votación obtenida por cada partido político que integre la 
coalición correspondiente.  
b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo 
hayan hecho en coalición en el Proceso Electoral anterior, se considerará la 
votación obtenida por cada partido en lo individual. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Para determinar las entidades o Distritos con 
porcentaje de votación más bajo se estará a lo siguiente: 
a) Para Senadurías: Respecto de los Partidos Políticos Nacionales que 
participaron en el Proceso Electoral Federal 2011-2012, se tomará la votación 
válida de la elección de senadores del Proceso Electoral Federal 2012. En el 
caso de los Partidos Políticos Nacionales Morena y Encuentro Social, que no 
participaron en el Proceso Electoral Federal 2011-2012 por haber obtenido su 
registro en 2014, a efecto de aplicar un criterio objetivo es que, no les aplicará 
la verificación señalada en el Reglamento de elecciones, sin embargo deberán 
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postular candidaturas en condiciones de igualdad de oportunidades para 
ambos géneros. 
b) (…)” 

 
Así, esta autoridad verificó que la distribución realizada con base en los 
criterios antes expresados no únicamente cumpliera con criterios de cantidad 
o porcentaje, sino también de oportunidad respecto a las posibilidades reales 
de participación. 

 
Por tanto, es preciso determinar con claridad la metodología que esta 
autoridad empleó para verificar que los partidos políticos observaran la 
obligación de no destinar exclusivamente un solo género a aquellos Distritos 
en los que tuvieran los porcentajes de votación más bajos.  

 
Para ello, cabe señalar que esta autoridad considera que el concepto de 
“exclusividad” no debe ser entendido como la designación de la “totalidad” de 
Distritos de porcentaje de votación más bajo a un solo género, pues tal 
interpretación posibilitaría la inaplicación de la disposición aludida mediante 
la designación de un solo candidato del género contrario a dichos principios, 
lo que violentaría el principio que la mencionada norma tutela. 

 
En este sentido, esta autoridad considera que la disposición referida debe 
interpretarse en concordancia con la obligación de garantizar la paridad de 
género, por lo que la no “exclusividad” se refiere a una protección más 
amplia, que supone asegurar que, dentro del grupo de las candidaturas para 
Distritos en los que se hubieran obtenido los porcentajes de votación más 
bajos, no exista un sesgo evidente en contra de un género. 

 
Dicho esto, corresponde explicar la forma en que se llevó a cabo el análisis 
para cada uno de los sujetos que participan en el presente Proceso Electoral, 
a partir de las coaliciones celebradas por los partidos políticos. 
 
En el caso de la coalición Por México al Frente, dado que el Partido Acción 
Nacional contendió de forma individual durante el Proceso Electoral Federal 
2011-2012 y que los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, participaron en una coalición integrada por otro partido distinto al 
que hoy conforma la coalición mencionada, se consideró la votación que 
obtuvieron los partidos políticos en lo individual y se sumaron las de todos 
sus integrantes, a efecto de determinar las entidades de menor a mayor 
votación. 
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Por lo que hace a la coalición Todos por México, toda vez que los partidos 
políticos que la conforman, si bien participaron en coalición durante el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, las misma consideró entidades 
distintas a las que hoy integran la coalición, motivo por el cual, de igual 
manera se considerará la votación de cada partido político en lo individual y 
se sumarán las de todos sus integrantes a efecto de determinar las entidades 
de menor a mayor votación. 
 
Finalmente, por lo que hace a la coalición Juntos Haremos Historia, toda vez 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 282, párrafo 4 del 
Reglamento de Elecciones, en relación con el punto vigésimo segundo, 
inciso a) de los Criterios, a los partidos Morena y Encuentro Social no les es 
aplicable la verificación sobre el cumplimiento a lo establecido en el artículo 
3, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, y que únicamente el 
Partido del Trabajo participó en la elección de 2011-2012, es entonces que la 
votación a considerar a efecto de la verificación de la coalición, sólo será la 
relativa a dicho partido. 
 
Hecho lo anterior, se ordenaron de menor a mayor votación se realizó la 
división en tres bloques, dejando el número de entidades remanente en el 
bloque que corresponde a las de menor votación. 
 

a) El primer bloque, de entidades con “votación más baja”, se analizó de la 
siguiente manera: 
 

 En primer lugar, se revisó la totalidad de las entidades de este bloque, 
para identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera 
o perjudicara a un género en particular; es decir, si se encontraba una 
notoria disparidad en el número de personas de un género comparado 
con el de otro. Cabe mencionar que para tales efectos, se consideró 
únicamente a la fórmula que encabeza la lista. 
 

 En segundo lugar, se revisaron únicamente las últimas entidades de este 
bloque, es decir, las entidades en las que el partido obtuvo la votación 
más baja en la elección anterior, a efecto de identificar si en este grupo 
más pequeño era, o no, apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara significativamente a un género en particular; es decir, si se 
encontraba una notoria disparidad en el número de personas de un 
género comparado con el de otro. 
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Así, se verificó que ninguno de los partidos políticos o coaliciones tuvo una 
distribución notoriamente sesgada en contra de un género en el total de 
entidades con porcentajes de votación más baja.  

 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (15 Entidades) 

 
Bloque No. Entidades Hombres Mujeres 

Menores 5 2 3 

Últimos menores 3 2 1 

Intermedios 5 2 3 

Mayores 5 3 2 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (15 Entidades) 

 
Bloque No. Entidades Hombres Mujeres 

Menores 5 2 3 

Últimos menores 3 1 2 

Intermedios 5 3 2 

Mayores 5 3 2 

 
NUEVA ALIANZA (15 Entidades) 

 
Bloque No. Entidades Hombres Mujeres 

Menores 5 3 2 

Últimos menores 3 2 1 

Intermedios 5 3 2 

Mayores 5 2 3 

 

POR MÉXICO AL FRENTE (30 Entidades) 
 

Bloque No. Entidades Hombres Mujeres 

Menores 10 4 6 

Últimos menores 5 3 2 

Intermedios 10 5 5 

Mayores 10 6 4 
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TODOS POR MÉXICO (17 Entidades) 

Bloque No. Entidades Hombres Mujeres 

Menores 7 5 2 

Últimos menores 3 2 1 

Intermedios 5 2 3 

Mayores 5 2 3 

 
JUNTOS HAREMOS HISTORIA (31 Entidades) 

Bloque No. Distritos Hombres Mujeres 

Menores 11 6 5 

Últimos menores 5 2 3 

Intermedios 10 6 4 

Mayores 10 4 6 

 
37. En el caso de que los partidos políticos y coaliciones ejerzan el derecho que 

el artículo 241, párrafo 1, incisos b) y c) de la LGIPE les otorga para realizar 
sustituciones, invariablemente deberán ajustarse a lo establecido en los 
artículos 232, párrafo 2, 233, párrafo 1 y 234, párrafo 1 de la mencionada ley, 
en relación con los puntos décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, 
décimo noveno y vigésimo de los Criterios. 

 
38. El artículo 238, párrafo 5, de la LGIPE señala que “la solicitud de cada 

partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a 
senadores por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, además de los 
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro 
de por lo menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las 
candidaturas a senadores por el principio de mayoría relativa, las que se 
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que 
correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, 
pertenezca.” 

 
Al respecto, en el Punto Séptimo de los Criterios, se determinó que: “Para el 
registro de candidaturas por el principio de representación proporcional, se 
tendrá por cumplido el requisito a que se refieren los párrafos 4 y 5 del 
artículo 238 de la LGIPE, siempre y cuando los partidos políticos hayan 
presentado para su registro al menos 200 fórmulas de candidaturas a 
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diputaciones de mayoría relativa y 21 listas con las dos fórmulas por entidad 
federativa de las candidaturas a senaduría por el principio de mayoría 
relativa, siempre que dicho registro haya resultado procedente”. 

 
Es el caso que todos los partidos políticos presentaron para su registro más 
de 21 listas con las dos fórmulas de candidaturas a senadoras y senadores 
por el principio de mayoría relativa. 

 
39. El artículo 232, párrafo 5, de la LGIPE, establece que en el caso de que para 

un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos 
por un mismo partido político, el Secretario del Consejo una vez detectada 
esta situación requerirá al partido político a efecto de que informe al Consejo 
General, en un término de cuarenta y ocho horas qué candidato o fórmula 
prevalece.  
 

40. El artículo 387, párrafo 2, de la LGIPE, establece que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como 
candidatos por un partido político o coalición en el mismo Proceso Electoral. 
 
En tal virtud, el Secretario del Consejo General, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató que ninguna de las 
solicitudes de registro de candidatos presentada por los partidos políticos, 
fuera coincidente con el registro de candidatos independientes. 
 

41. El artículo 11 de la LGIPE señala en su párrafo 3 que “los partidos políticos 
no podrán registrar simultáneamente, en un mismo Proceso Electoral, más 
de 6 candidatos a Senador por mayoría relativa y por representación 
proporcional”. Atento a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a 
través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, verificó 
en la base de datos respectiva, los registros de candidaturas a Senadurías 
por el principio de mayoría relativa, a fin de identificar aquellos de los cuales 
se solicitó simultáneamente el registro como candidatos a senadoras o 
senadores por el principio de representación proporcional. Como resultado 
de lo anterior, se identificó que ningún partido excedió el número de 
candidaturas simultáneas. 

 
42. De conformidad con lo establecido en el artículo 87, párrafo 6, de la Ley de 

Partidos, ningún partido político podrá registrar un candidato de otro partido 
político; en razón de lo anterior, el Secretario del Consejo General, a través 
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de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, verificó que 
ninguna de las candidaturas se ubicara en dicho supuesto. 

 
43. La Jurisprudencia 10/2013, sostenida por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, a la letra indica: 
 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL 
SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).—De la interpretación sistemática 
de los artículos 35, fracciones I y II, 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa 
electoral aprobará el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con 
las medidas de certeza que estime pertinentes y que las boletas electorales 
deben contener, entre otros, apellido paterno, materno y nombre completo del 
candidato o candidatos, para permitir su plena identificación por parte del 
elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que en la boleta 
figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce 
públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese 
tipo de datos, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y 
pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a 
confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los 
principios que rigen la materia electoral, dado que contribuyen a la plena 
identificación de los candidatos, por parte del electorado. 
 
Quinta Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2012.—Actor: Partido Nueva Alianza.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—9 de mayo de 2012.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Carlos Vargas 
Baca.Recurso de apelación. 
SUP-RAP-232/2012.—Actor: Nueva Alianza.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—23 de mayo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal.Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-911/2013.—Actor: Francisco Arturo Vega de Lamadrid.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja 
California.—15 de mayo de 2013.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Carmelo Maldonado Hernández, Edson Alfonso Aguilar Curiel y Javier 
Aldana Gómez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, aprobó 
por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria.  
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 14 

 
Con base en lo anterior, los partidos y coaliciones solicitaron adicionar el 
sobrenombre de algunos de sus candidatos para que así se plasmara en la 
boleta electoral. 
 

http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm#10/2013
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm#10/2013
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm#10/2013
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Al respecto, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el expediente identificado con el número SUP-RAP-
188/2015, consideró que la inclusión en la boleta electoral de la 
denominación con la que se le conoce públicamente a un candidato, no 
puede sustituir o eliminar el nombre y apellidos del ciudadano, por lo que el 
sobrenombre debe incluirse después de dichos elementos. 

 
En consecuencia, será en ese sentido como serán incluidos los 
sobrenombres de las candidatas y los candidatos correspondientes. 

 
44. Según lo establecido por el artículo 239, párrafo 5, de la LGIPE, en relación 

con el Punto Décimo cuarto del Acuerdo por el que se establecieron los 
criterios para el registro de candidatos, se instruyó a los Consejos Distritales 
para que la sesión de registro de las candidaturas, se llevara a cabo el día 
veintinueve de marzo del presente año. En virtud de que los partidos Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y la coalición Todos Por México 
presentaron solicitudes de registro ante los Consejos Locales, éstos 
sesionaron para registrar candidaturas a Senadurías por el principio de 
mayoría relativa, además de las candidaturas independientes respectivas. 

 
45. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales este Consejo General 
solicitará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los nombres 
de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o coaliciones 
que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las 
sustituciones de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, 
en su caso, sean presentadas. 

 
En razón de los considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 2, 9, y 41, párrafo segundo, bases I y V, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafos 4 y 5; 23, 
párrafo 1, incisos e) y f); 79, párrafo 1, inciso a), fracción III; 85, párrafo 2; 87, 
párrafos 1, 3, 4, 5, 6 y 7; 88, párrafos 1, 5 y 6; 91, párrafo 1, inciso e); de la Ley 
General de Partidos Políticos; 11, párrafos 1 y 3; 30, párrafo 2; 68, párrafo 1, 
inciso h); 226, párrafo 2; 232, párrafos 1, 2, 3 y 5; 233, párrafo 1; 234, párrafo 1; 
237, párrafos 1, inciso a), 3 y 4; 238, párrafos 1, 2, 3, 5 y 7; 239, párrafos 3 y 5; 
240, párrafo 1; 241; y 387, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 270, 276, párrafo 3, inciso e); y 282, párrafos 2 y 3 del 
Reglamento de Elecciones; el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 
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presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos 
del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 
44, párrafo 1, incisos s) y t); del citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se registran supletoriamente las fórmulas de candidatas y candidatos 
a Senadoras y Senadores por el principio de mayoría relativa para las elecciones 
federales del año dos mil dieciocho, presentadas por los partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena y Encuentro Social así 
como las presentadas por las Coaliciones Por México al Frente, Todos por México 
y Juntos Haremos Historia ante este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, conforme a continuación se relacionan: 
 

RELACIÓN DE FÓRMULAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 
SENADORAS Y SENADORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

MORELOS 1 ERIKA CORTES MARTINEZ 
 

M EVELYN ANEL AYALA PINO M 

MORELOS 2 JOSE FRANCISCO AGUILAR CONTRERAS 
 

H 
SERGIO RENE QUEVEDO 
NUÑEZ H 

NUEVO LEÓN 1 VICTOR OSWALDO FUENTES SOLIS 
 

H 
JESUS HORACIO GONZALEZ 
DELGADILLO H 

NUEVO LEÓN 2 ALEJANDRA MARIA SADA ALANIS 

 

M VERONICA SADA PEREZ M 

 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

AGUASCALIENTES 1 LORENA MARTINEZ RODRIGUEZ 
 

M 
ANAYELI MUÑOZ 
MORENO M 

AGUASCALIENTES 2 GUSTAVO ADOLFO GRANADOS CORZO 
 

H 
RICARDO ALFREDO 
FEMATT TORRES H 

BAJA CALIFORNIA 1 ALEJANDRO ARREGUI IBARRA 
 

H 
ALBERTO MURGUIA 
OROZCO H 

BAJA CALIFORNIA 2 JUANA LAURA PEREZ FLORIANO 
 

M 
CLAUDIA GONZALEZ 
ELIZONDO M 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 1 

JUAN ALBERTO FEDERICO VALDIVIA 
ALVARADO 

 
H 

MIGUEL ANGEL OLACHEA 
PEDRIN H 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 2 CLAUDIA LETICIA HIRALES MEZA 

 
M 

IRMA PAOLA ESCOBOSA 
HACH M 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

CHIHUAHUA 1 JOSE REYES BAEZA TERRAZAS 
 

H 
JUAN ANTONIO 
MELENDEZ ORTEGA H 

CHIHUAHUA 2 ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO 
 

M MAYRA DIAZ GUERRA M 

CIUDAD DE 
MÉXICO 1 

MARIA BEATRIZ PAGES LLERGO 
REBOLLAR 

 
M 

GLORIA CARRILLO 
SALINAS M 

CIUDAD DE 
MEXICO 2 JOSE ENCARNACION ALFARO CAZARES 

 
H 

JOSE LUIS MALDONADO 
CASTORENA H 

DURANGO 1 MARIA DEL ROCIO REBOLLO MENDOZA 
 

M 
ALIA LORENA IBARRA 
AVALOS M 

DURANGO 2 JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR 
 

H 
MANUEL JESUS AVILA 
GALINDO H 

GUANAJUATO 1 AZUL ETCHEVERRY ARANDA 
 

M 
ALMA EVELIA MORAN 
GONZALEZ M 

GUANAJUATO 2 JOSE GERARDO ZAVALA PROCELL 
 

H 
DENNY GIOVANI MENDEZ 
PEREZ H 

JALISCO 1 MARIA DEL ROCIO CORONA NAKAMURA 
 

M 
ELVIA DORA GARCIA 
CARREON M 

JALISCO 2 HUGO CONTRERAS ZEPEDA 
 

H 
JORGE ANGEL 
GONZALEZ APODACA H 

MICHOACÁN 1 JUAN ANTONIO IXTLAHUAC ORIHUELA 
 

H 
AURELIO CHAVEZ 
HERRERA H 

MICHOACAN 2 XOCHITL GABRIELA RUIZ GONZALEZ 
 

M 
MONICA BERENICE 
SANCHEZ CACHU M 

NAYARIT 1 JASMINE MARIA BUGARIN RODRIGUEZ 
 

M 
MARTHA ROCIO PARTIDA 
GUZMAN M 

NAYARIT 2 MANUEL NARVAEZ NAVARRO 
 

H 
JOSE MARTIN MEJIA 
SORIA H 

NUEVO LEON 1 JORGE MENDOZA GARZA 
 

H 
EDGAR RODOLFO OLAIZ 
ORTIZ H 

NUEVO LEON 2 MARTHA DE LOS SANTOS GONZALEZ 
 

M LORENA CANO LOPEZ M 

PUEBLA 1 JUAN CARLOS LASTIRI QUIROS 
 

H 
JUAN MANUEL CELIS 
AGUIRRE H 

PUEBLA 2 XITLALIC CEJA GARCIA 
 

M 

MARIA GUADALUPE 
GRACIELA JUAREZ 
GARCIA M 

QUERÉTARO 1 ERNESTO LUQUE HUDSON 
 

H 
MIGUEL CALZADA 
MERCADO H 

QUERÉTARO 2 ANA BERTHA SILVA SOLORZANO 
 

M 
MA ISABEL EMMA 
TEJEIDA RIVAS M 

TABASCO 1 CANDITA VICTORIA GIL JIMENEZ 
 

M 
YRMA DEL CARMEN 
BOCANEGRA BROCA M 

TABASCO 2 MANUEL ANDRADE DIAZ 
 

H DIEGO ROSIQUE LEON H 

TAMAULIPAS 1 YAHLEEL ABDALA CARMONA 
 

M 
ANA MARIA HERRERA 
GUEVARA M 

TAMAULIPAS 2 LUIS ALEJANDRO GUEVARA COBOS 
 

H 
ERICK AGUSTIN SILVA 
SANTOS H 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

MORELOS 1 HORTENCIA FIGUEROA PERALTA 
 

M 
MARIA TERESA 
DOMINGUEZ RIVERA M 

MORELOS 2 RICARDO CALVO HUERTA 
 

H 
PASCUAL FLORES 
MIRANDA H 

NUEVO LEON 1 JOSE ROBERTO MEDINA MARTINEZ 
 

H 
JOSE ANTONIO GOMEZ 
VILLAREAL H 

NUEVO LEON 2 THELMA CORA GARZA SALINAS 
 

M 
BRENDA ELIZABETH 
HERRERA SAUCEDA M 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

HIDALGO 1 MAXIMO JIMENEZ RAMIREZ MAX H 
JORGE ANTONIO YAÑEZ 
MUÑIZ H 

HIDALGO 2 GLORIA LIZBETH DELGADILLO ISLAS 
 

M 
SANDRA PATRICIA 
JIMENEZ BAUTISTA M 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

AGUASCALIENTES 1 GABRIELA SARAI ORNELAS ALVAREZ 
 

M 
XOCHIQUETZAL EDITH 
ALVAREZ MEJIA M 

AGUASCALIENTES 2 CESAR LOZANO HERRERA 
 

H 
JAIME SERRANO 
DOMIGUEZ H 

BAJA CALIFORNIA 1 IGNACIO ANAYA BARRIGUETE 
 

H 
OSCAR ALBERTO 
CHAVEZ GARCIA H 

BAJA CALIFORNIA 2 VERONICA JUDITH CORONA GONZALEZ 
 

M 
DIANA MARGARITA 
VAZQUEZ ORTEGA M 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 1 MARÍA MONSERRAT CALLEROS ZATARAIN 

 
M 

OFELIA PATRICIA 
FLORES CARRILLO M 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 2 MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VISCARRA 

 
H 

PAAT IRIDIAN SAPIEN 
HINOJOZA H 

CHIHUAHUA 1 HERNAN RIVERA CAVAZOS 
 

H 
GUSTAVO PEREZ 
MARTINEZ H 

CHIHUAHUA 2 LAURA LORENA GONZALEZ GARCÍA 
 

M 
MANUELA FLORES 
TREVIZO M 

CIUDAD DE MEXICO 1 MONTSERRAT FERNANDEZ CRUZ 
 

M 
MARINA EMILIA 
SANCHEZ FLORES M 

CIUDAD DE MEXICO 2 ALEJANDRO MORAN ROJO 
 

H 
CESAR FABRICIO 
GEORGE CHAVEZ H 

DURANGO 1 MARIA GUADALUPE SOTO NAVA 
 

M 
MIRYAM KARINA 
CAMPOS VEGA M 

DURANGO 2 RAUL MARTINEZ MUÑOZ 
 

H 
MIGUEL ANGEL SOTELO 
HERNANDEZ H 

GUANAJUATO 1 VICTOR HUGO PINEDA MARTINEZ 
 

H JORGE GÓMEZ SALAZAR H 

GUANAJUATO 2 MARISOL ÁLVAREZ PÉREZ 
 

M 
RUTH ALVARADO 
ESTRADA M 

JALISCO 1 ARTURO ALBERTO JHEMAN ZETINA 
 

H 
RODOLFO GASPAR 
ECHEAGARAY H 

JALISCO 2 LEONOR CEBALLOS GONZALEZ 
 

M 
MARIA DE LOURDES 
SENTIES RIVAS M 

MICHOACAN 1 GERARDO ANDRES HERRERA PEREZ 
 

H 
SALVADOR ORNELAS 
FERREIRA H 

MICHOACAN 2 MARX AGUIRRE OCHOA 
 

M 
LILIANA BERENICE 
ARREDONDO LOPEZ M 

NAYARIT 1 SANDRA LUZ RANGEL LOMELI 
 

M 
ANA LILIANA 
RODRIGUEZ MONTAÑO M 

NAYARIT 2 JAVIER CASTAÑEDA IBARRA EL CHINO H 
JUAN CARLOS 
CASTAÑEDA RAMIREZ H 

NUEVO LEON 1 ROBERTO ARTURO JIMENEZ GARZA 
 

H 
LUIS GERARDO GARZA 
VAZQUEZ H 

NUEVO LEON 2 LIZETH ANALI VELAZQUEZ LUNA 
 

M 
BRENDA ALEJANDRA 
PEÑA LUCIO M 

PUEBLA 1 GERALDINE GONZALEZ CERVANTES 
 

M 
MARIA DEL ROSARIO 
TORRES SALCEDO M 

PUEBLA 2 JUAN CARLOS NATALE LOPEZ 
 

H 
EDUARDO JAVIER 
VALENCIA JUAREZ H 

QUERETARO 1 IMELDA GARCIA UGALDE 
 

M 
GRACIELA SOLEDAD 
PEREYRA SANCHEZ M 

QUERETARO 2 MARIA JULIA ORTA CENTENO 
 

M 
XIMENA LEGARRETA DE 
LA FUENTE M 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

TABASCO 1 SILVERIO ASARIEL CRUZ PÉREZ 
 

H 
SERGIO NAHUM LEON 
HERNANDEZ H 

TABASCO 2 NORMA ARACELI ARANGUREN ROSIQUE 
CHERY 
ARANGUREN M 

ARACELI DE LA CRUZ 
GOMEZ M 

TAMAULIPAS 1 PATRICIO EDGAR KING LOPEZ 
 

H 
MARCELINO CISNEROS 
RAMIREZ H 

TAMAULIPAS 2 MELVA EGLEYDE SOLIS GUITERREZ 
 

M 

MARISA LIBRADA PEREZ 

LÓPEZ M 

 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

MORELOS 1 
JESSICA MARIA GUADALUPE ORTEGA DE 
LA CRUZ 

JESSICA 
ORTEGA M 

MIRELLE VIRIDIANA 
MARTINEZ MARTINEZ M 

MORELOS 2 JOSE ALVAREZ ICAZA LONGORIA 
 

H 
ALEJANDRO MARROQUIN 
BASAVE H 

NUEVO LEON 1 SAMUEL ALEJANDRO GARCIA SEPULVEDA 
 

H 
LUIS DAVID ORTIZ 
SALINAS H 

NUEVO LEON 2 INDIRA KEMPIS MARTINEZ 
 

M MARCELA LUQUE RANGEL M 

 
NUEVA ALIANZA 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

AGUASCALIENTES 1 DELIA CHAVEZ ALBA 
 

M 
MA. DEL CARMEN MEDINA 
ARENAS M 

AGUASCALIENTES 2 DIEGO ARMANDO VAZQUEZ ALBOR 
 

H JAVIER ORNELAS IÑIGUEZ H 

BAJA CALIFORNIA 1 EFRAIN MONRREAL GASTELUM 
 

H BENJAMIN KING RISTORI H 

BAJA CALIFORNIA 2 
MARÍA DEL ROSARIO LIZARRAGA 
SANCHEZ 

CHAYITO 
LIZARRAGA M 

DIANA AZUCENA BELTRAN 
DIARTE M 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 1 GUADALUPE MUNGUIA AVILES 

 
M 

AMELIA TRINIDAD 
CUELLAR CRUZ M 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 2 MANUEL DEL RIEGO DE LOS SANTOS 

 
H 

ALBERTO HIGUERA 
ZUÑIGA H 

CHIHUAHUA 1 IRMA PATRICIA ALAMILLO CALVILLO 
 

M 
GUADALUPE SALAZAR 
BORJA M 

CHIHUAHUA 2 ISIDRO VILLALBA MORENO 
 

H 
ROBERTO CARLO LOYA 
RAMIREZ H 

CIUDAD DE MEXICO 1 EDUARDO MIGUEL ACHACH IGLESIAS 
 

H 
TOMAS ENRIQUE 
SCHWANKE PADILLA H 

CIUDAD DE MEXICO 2 DENY ADEILAIDE VINIEGRA RODRIGUEZ 
 

M 
ALEXANDRA PEDROZA 
CORREA M 

DURANGO 1 JOSE NIEVES GARCIA CARO 
 

H 
ALFONSO HERRERA 
GARCIA H 

DURANGO 2 NINFA TORRES IBARRA 
 

M 
VERONICA HERNANDEZ 
TENORIO M 

GUANAJUATO 1 MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ CORONA 
 

H 
ESTEBAN COVARRUBIAS 
RODRIGUEZ H 

GUANAJUATO 2 SONIA BAÑUELOS SANCHEZ 
 

M 
MA. ELEUTERIA FLORES 
RODRIGUEZ M 

JALISCO 1 SANDRA BEATRIZ GONZALEZ PEREZ 
 

M 
ESTHER ALONSO 
MENDOZA M 

JALISCO 2 RAMON ERNESTO GALLARDO LOPEZ 
 

H 
EDGAR LEONEL HERRERA 
RUBIO H 

MICHOACAN 1 ARACELI ANGELES MORAILA MARTINEZ 
 

M 
LETICIA DEL CARMEN 
MENDOZA SANCHEZ M 

MICHOACAN 2 RAFAEL TORRES GARCIA 
 

H 
AURELIO FREGOSO 
ROMERO H 

NAYARIT 1 MARTIN CARRILLO GUZMAN 
 

H 
ICKOV S IVAN ALVAREZ 
DELGADO H 

NAYARIT 2 
LILIANA GUILLERMINA VALENZUELA 
ONTIVEROS 

 
M 

SAHILI TANZANIA CORTES 
GARCIA M 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

NUEVO LEON 1 MIRNA ISABEL SALDIVAR PAZ 
 

M 
JOSEFINA VILLANUEVA 
PADILLA M 

NUEVO LEON 2 RUBEN GONZALEZ CABRIELES 
 

H 
LUIS ALFREDO CARDENAS 
MARTINEZ H 

PUEBLA 1 NORMA ALICIA CARRETO CHALINI 
 

M 
MONICA GUTIERREZ 
DAMIAN M 

PUEBLA 2 MARIO ADOLFO RAMIREZ PARTIDA 
 

H 

JOSE ALEJANDRO AGUILA 

ARGUELLES H 

QUERETARO 1 LUIS ANGEL GUTIERREZ PEREZ 
 

H 
SERGIO SANDOVAL 
CHAVEZ H 

QUERETARO 2 DULCE JACQUELINA HUERTA TELLEZ 
 

M 
MARIA JOSE RODRIGUEZ 
HERNANDEZ M 

TABASCO 1 MARGARITO RAMIREZ GARCIA 
 

H 
MIGUEL GUADALUPE 
BAAS POOT H 

TABASCO 2 NATALIA SOSA ALAMILLA 
 

M 
GLORIA ALICIA AGUIRE 
DIAZ M 

TAMAULIPAS 1 OSCAR MARTIN RAMOS SALINAS 
 

H 
JUAN CARLOS ALBERTO 
OLIVARES GUERRERO H 

TAMAULIPAS 2 HILDA GRACIELA SANTANA TURRUBIATES 
 

M 
JOSELEN HAMMOR 
PERALES ESPINOSA M 

 
MORENA 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

HIDALGO 1 ANGELICA GARCIA ARRIETA 
 

M 
MARIA MERCED 
GONZALEZ GONZALEZ M 

HIDALGO 2 JULIO RAMON MENCHACA SALAZAR 
 

H 
ANDRES VELAZQUEZ 
VAZQUEZ H 

 
COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

AGUASCALIENTES 1 MARTHA CECILIA MARQUEZ ALVARADO 
 

M 
ADRIANA GUADALUPE 
JURADO VALADEZ M 

AGUASCALIENTES 2 
JUAN ANTONIO MARTÍN DEL CAMPO 
MARTÍN DEL CAMPO  H 

JUAN FRANCISCO LARIOS 
ESPARZA H 

BAJA CALIFORNIA 1 GINA ANDREA CRUZ BLAKCLEDGE 
 

M 
IRAIS MARIA VAZQUEZ 
AGUIAR M 

BAJA CALIFORNIA 2 JORGE RAMOS HERNANDEZ 
 

H 
JOSE LUIS OVANDO 
PATRON H 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 1 MARIA GUADALUPE SALDAÑA CISNEROS 

 
M 

AUDELIA ESTHELA 
VILLARREAL ZAVALA M 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 2 FRANCISCO PELAYO COVARRUBIAS 

 
H 

JOSE PABLO PARTIDA 
ESCOBOSA H 

CAMPECHE 1 
YOLANDA GUADALUPE VALLADARES 
VALLE 

 
M 

TERESITA DE LA PARRA 
ISLA M 

CAMPECHE 2 EDUARDO ENRIQUE RAMOS ARCEO 
 

H 
MANUEL JESUS MORENO 
ZAVALA H 

CHIAPAS 1 MARIA ELENA ORANTES LOPEZ 
 

M 
PATRICIA AGUILAR 
GARCIA M 

CHIAPAS 2 DIEGO VALENTE VALERA FUENTES 
 

H ALFONSO FONG DUBON H 

CHIHUAHUA 1 GUSTAVO ENRIQUE MADERO MUÑOZ 
 

H 
CARLOS ALFREDO OLSON 
SAN VICENTE H 

CHIHUAHUA 2 ROCIO ESMERALDA REZA GALLEGOS 
 

M 
MARTHA ADRIANA DURAN 
ESPINOZA M 

CIUDAD DE MEXICO 1 EMILIO ALVAREZ ICAZA LONGORIA 
 

H 

ROGELIO ALBERTO 
GOMEZ HERMOSILLO 
MARIN H 

CIUDAD DE MEXICO 2 BERTHA XOCHITL GALVEZ RUIZ 
 

M 
LAURA IRAIS 
BALLESTEROS MANCILLA M 

COAHUILA 1 JOSE GUILLERMO ANAYA LLAMAS 
 

H 
EDUARDO DE LA PEÑA 
GAITÁN H 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

COAHUILA 2 ESTHER QUINTANA SALINAS 
 

M SUSANA SÁNCHEZ SOSA M 

COLIMA 1 MARIA ELENA ABAROA LOPEZ 
 

M 
KARINA YESENIA MANZO 
ALVAREZ M 

COLIMA 2 LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA 
 

H 
JOSE ARTURO RAMIREZ 
ALANIS H 

DURANGO 1 JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA 
 

H JUAN QUIÑONEZ RUIZ H 

DURANGO 2 PATRICIA FLORES ELIZONDO 
 

M 

MARIA SALOME ELYD 

SAENZ M 

GUANAJUATO 1 ALEJANDRA NOEMI REYNOSO SANCHEZ 
ALE WERA 
REYNOSO M 

ANA TERESA PANIAGUA 
GARCIA M 

GUANAJUATO 2 JOSÉ ERANDI BERMÚDEZ MÉNDEZ 
 

H 
ARMANDO RANGEL 
HERNANDEZ H 

GUERRERO 1 BEATRIZ MOJICA MORGA 
 

M SILVIA ROMERO SUAREZ M 

GUERRERO 2 MARIO RAMOS DEL CARMEN 
 

H 
PIOQUINTO DAMIAN 
HUATO H 

HIDALGO 1 DARINA MARQUEZ URIBE 
 

M 
FRANCISCA OLVERA 
CABALLERO M 

HIDALGO 2 JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO 
 

H ALVARO MIRANDA PINEDA H 

JALISCO 1 JOSE CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH 
 

H 
JOSE ALBERTO GALARZA 
VILLASEÑOR H 

JALISCO 2 VERONICA DELGADILLO GARCIA 
 

M 
RUTH ALEJANDRA LOPEZ 
HERNANDEZ M 

MEXICO 1 JUAN MANUEL ZEPEDA HERNANDEZ JUAN ZEPEDA H 
OMAR OBED MACEDA 
LUNA H 

MEXICO 2 MARIA FERNANDA RIVERA SANCHEZ 
FERNANDA 
RIVERA M 

CLAUDIA DEL ROSARIO 
ARANDA MUELA M 

MICHOACAN 1 ANTONIO GARCIA CONEJO 
 

H 
CARLOS EMILIO DEL 
RIVERO ROMERO H 

MICHOACAN 2 ALMA MIREYA GONZALEZ SANCHEZ 
 

M LAURA ESQUIVEL TORRES M 

NAYARIT 1 GLORIA ELIZABETH NUÑEZ SANCHEZ 
 

M 
MARTHA MARIA 
RODRIGUEZ DOMINGUEZ M 

NAYARIT 2 GUADALUPE ACOSTA NARANJO 
 

H 
RODRIGO GONZALEZ 
BARRIOS H 

OAXACA 1 HECTOR PABLO RAMIREZ PUGA LEYVA 
 

H 
LENIN LOPEZ NELIO 
LOPEZ H 

OAXACA 2 
PERLA MARISELA WOOLRICH 
FERNANDEZ 

 
M 

NOEMI SUSAN GURRION 
SCOTT M 

PUEBLA 1 NADIA NAVARRO ACEVEDO 
 

M 
MARIA DEL SOCORRO 
FIGUEROA ANDRADE M 

PUEBLA 2 MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 
 

H 
CARLOS MARTINEZ 
AMADOR H 

QUERETARO 1 MAURICIO KURI GONZALEZ 
 

H 
JOSE ALFREDO BOTELLO 
MONTES H 

QUERETARO 2 
MARIA GUADALUPE MURGUIA 
GUTIERREZ 

 
M ESTRELLA ROJAS LORETO M 

QUINTANA ROO 1 MAYULI LATIFA MARTINEZ SIMON 
 

M 
LAURA SUSANA MARTINEZ 
CARDENAS M 

QUINTANA ROO 2 JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA 
 

H 
RICARDO OSWALDO 
OLIVARES MENA H 

SAN LUIS POTOSI 1 MA LEONOR NOYOLA CERVANTES 
 

M 
MARIA GRACIELA GAITAN 
DIAZ M 

SAN LUIS POTOSI 2 MARCO ANTONIO GAMA BASARTE 
 

H 
FRANCISCO JAVIER 
SALAZAR SAENZ H 

SINALOA 1 HECTOR MELESIO CUEN OJEDA 
 

H 
VICTOR ANTONIO 
CORRALES BURGUEÑO H 

SINALOA 2 SYLVIA TREVIÑO SALINAS  M 
MARIA DE LA LUZ 
RAMIREZ RODRIGUEZ M 

SONORA 1 
ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARAN 
GUTIERREZ 

 
H RAMON CORRAL AVILA H 

SONORA 2 LETICIA ELIZABETH CUESTA MADRIGAL LETY CUESTA M 
MICHELLE LORENIA 
VALENZUELA NEVAREZ M 

TABASCO 1 JUAN MANUEL FOCIL PEREZ 
 

H 
CHRISTIAN GREGORIO 
DIAZ CARRASCO H 

TABASCO 2 ANA BERTHA VIDAL FOCIL 
 

M IDALIA LIMON CORDOVA M 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

TAMAULIPAS 1 ISMAEL GARCIA CABEZA DE VACA 
 

H 
EDMUNDO JOSE MARON 
MANZUR H 

TAMAULIPAS 2 MARIA ELENA FIGUEROA SMITH 
 

M 
IMELDA MARGARITA 
SANMIGUEL SANCHEZ M 

TLAXCALA 1 MINERVA HERNANDEZ RAMOS 
 

M 
MAURA HERNANDEZ 
FERNANDEZ M 

TLAXCALA 2 GELACIO MONTIEL FUENTES 
 

H 

ALFONSO RODRIGUEZ 

DOMINGUEZ H 

VERACRUZ 1 JULEN REMENTERIA DEL PUERTO 
 

H 
ORESTES EUGENIO 
PEREZ CRUZ H 

VERACRUZ 2 
YAZMIN DE LOS ANGELES COPETE 
ZAPOT 

 
M 

ZEFERINA DEL CARMEN 
MARIN MARTINEZ M 

YUCATÁN 1 RAUL PAZ ALONZO 
 

H 
RODOLFO ENRIQUE 
GONZALEZ CRESPO H 

YUCATAN 2 ANA ROSA PAYAN CERVERA 
 

M 
ANA MARIA GUADALUPE 
ANCONA ROSAS M 

ZACATECAS 1 MARIA DE JESUS CHAVEZ CONTRERAS 
MARY 
CHAVEZ M CLAUDIA ANAYA VAZQUEZ M 

ZACATECAS 2 RAFAEL FLORES MENDOZA 
 

H 
MARCO ALBERTO REYES 
HERNANDEZ H 

 
COALICIÓN TODOS POR MÉXICO 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

CAMPECHE 1 ROCIO ADRIANA ABREU ARTIÑANO 
 

M 
HILDA EUGENIA 
VELAZQUEZ RODRIGUEZ M 

CAMPECHE 2 CHRISTIAN MISHEL CASTRO BELLO 
 

H 
FREDY FERNANDO 
MARTINEZ QUIJANO H 

CHIAPAS 1 LUIS EDUARDO LOZANO GRAJALES 
 

H 
JUAN MAURICIO ALONSO 
GUIRAO H 

CHIAPAS 2 OLGA MABEL LOPEZ PEREZ 
 

M THANIA LUNA LOPEZ M 

COAHUILA 1 VERONICA MARTINEZ GARCIA 
 

M 
LUISA IVONE GALLEGOS 
MARTINEZ M 

COAHUILA 2 YERICO ABRAMO MASSO 
 

H ANTONIO NERIO MALTOS H 

COLIMA 1 GABRIELA BENAVIDES COBOS 
 

M 
SONIA ALEJANDRINA 
MARTINEZ MENDOZA M 

COLIMA 2 FERNANDO MORENO PEÑA 
 

H 
SERGIO AGUSTIN 
MORALES ANGUIANO H 

GUERRERO 1 MANUEL AÑORVE BAÑOS 
 

H ARTURO ALVAREZ ANGLI H 

GUERRERO 2 GABRIELA BERNAL RESENDIZ 
 

M 
GRETA ESTEOFENES 
VENTURA LEMUS M 

HIDALGO 1 NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO 
 

M 
NORA LILIANA OROPEZA 
OLGUIN M 

HIDALGO 2 ALEJANDRO GONZALEZ MURILLO 
ALEX 
GONZALEZ H 

EMILIO ELISEO MOLINA 
HERNANDEZ H 

MEXICO 1 CESAR OCTAVIO CAMACHO QUIROZ 
 

H 
FERNANDO ALBERTO 
GARCIA CUEVAS H 

MEXICO 2 PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA 
 

M 
MARIA DEL CARMEN 
TIRAPO GUERRERO M 

MORELOS 1 ANGEL GARCIA YAÑEZ 
 

H 
JESUS MILFORD RICO 
PONCE H 

MORELOS 2 LILIA IBARRA CAMPOS 
 

M 
ALEJANDRA JIMENEZ 
GONZALEZ M 

OAXACA 1 RAUL BOLAÑOS CACHO CUE 
 

H 
JOSE JAVIER VILLACAÑA 
JIMENEZ H 

OAXACA 2 SOFIA CASTRO RIOS 
 

M 
RUTH KARINA ESCOBAR 
GONZALEZ M 

QUINTANA ROO 1 SUSANA HURTADO VALLEJO 
SUSY 
HURTADO M 

MARTHA ELENA MORGA 
ARIAS M 

QUINTANA ROO 2 RAYMUNDO KING DE LA ROSA 
 

H 
MARIO MACHUCA 
SANCHEZ H 

SAN LUIS POTOSI 1 LUIS ANTONIO MAHBUB SARQUIS 
 

H 
JOSE EVERARDO NAVA 
GOMEZ H 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

SAN LUIS POTOSI 2 MARIA REBECA TERAN GUEVARA 
 

M YVETT SALAZAR TORRES M 

SINALOA 1 MARIO ZAMORA GASTELUM 
 

H 
HERIBERTO MANUEL 
GALINDO QUIÑONES H 

SINALOA 2 ROSA ELENA MILLAN BUENO 
 

M 
DALIA SELENE 
MAYORQUIN URIBE M 

SONORA 1 SYLVANA BELTRONES SANCHEZ 
 

M 
LUZ MIREYA FRANCO 
HERNANDEZ M 

SONORA 2 MANUEL IGNACIO ACOSTA GUTIERREZ MALORO H 
PROSPERO MANUEL 
IBARRA OTERO H 

TLAXCALA 1 EDITH ANABEL ALVARADO VARELA 
 

M 
ANABELLE GUTIERREZ 
SANCHEZ M 

TLAXCALA 2 FLORENTINO DOMINGUEZ ORDOÑEZ 
 

H ISRAEL MUÑOZ MUÑOZ H 

VERACRUZ 1 JUAN NICOLAS CALLEJAS ROLDAN 
 

H 
ERNESTO ALARCON 
TRUJILLO H 

VERACRUZ 2 MARIA DEL CARMEN PINETE VARGAS 
 

M ESTHER PATIÑO CEJA M 

YUCATAN 1 JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN 
 

H 
JORGE ALBERTO HABIB 
ABIMERHI H 

YUCATAN 2 VERONICA NOEMI CAMINO FARJAT 
 

M 
MARIA MARENA LOPEZ 
GARCIA M 

ZACATECAS 1 CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA 
 

M EVELIA SANDOVAL URBAN M 

ZACATECAS 2 RAUL RODRIGUEZ MARQUEZ 
 

H 
SILVERIO LOPEZ 
MAGALLANES H 

 
COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA 

Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

AGUASCALIENTES 1 DANIEL GUTIERREZ CASTORENA 
 

H 
ALEJANDRO PONCE 
LARRINUA H 

AGUASCALIENTES 2 MA. GUADALUPE MARTINEZ VAZQUEZ 
 

M 
ANGELICA SAUCEDO 
BOSQUEZ M 

BAJA CALIFORNIA 1 JAIME BONILLA VALDEZ 
 

H 
GILBERTO HERRERA 
SOLORZANO H 

BAJA CALIFORNIA 2 
ALEJANDRA DEL CARMEN LEON 
GASTELUM 

 
M 

CLAUDIA HERRERA 
RODRIGUEZ M 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 1 VICTOR MANUEL CASTRO COSIO 

 
H 

RICARDO VELAZQUEZ 
MEZA H 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 2 JESUS LUCIA TRASVIÑA WALDENRATH 

 
M 

MONICA TREVIZO 
VASQUEZ M 

CAMPECHE 1 ANIBAL OSTOA ORTEGA 
 

H 
ARTURO DEL CARMEN 
MOO CAHUICH H 

CAMPECHE 2 CECILIA MARGARITA SANCHEZ GARCIA 
 

M LIDA RUIZ HERNANDEZ M 

CHIAPAS 1 OSCAR EDUARDO RAMIREZ AGUILAR 
 

H 
JOSE ANTONIO AGUILAR 
CASTILLEJOS H 

CHIAPAS 2 SASIL DORA LUZ DE LEON VILLARD 
 

M 
MARIA ISABEL 
RODRIGUEZ JIMENEZ M 

CHIHUAHUA 1 BERTHA ALICIA CARAVEO CAMARENA 
 

M 
FLOR PILAR CAZARES 
HOLGUIN M 

CHIHUAHUA 2 CRUZ PEREZ CUELLAR 
 

H 
RAFAEL ESPINO DE LA 
PEÑA H 

CIUDAD DE MEXICO 1 MARTI BATRES GUADARRAMA 
 

H 
CESAR ARNULFO 
CRAVIOTO ROMERO H 

CIUDAD DE MEXICO 2 MINERVA CITLALLI HERNANDEZ MORA 
 

M 
MARIA CELESTE SANCHEZ 
SUGIA M 

COAHUILA 1 
SANTANA ARMANDO GUADIANA 
TIJERINA 

 
H REYES FLORES HURTADO H 

COAHUILA 2 EVA EUGENIA GALAZ CALETTI EVA GALAZ M 
MONICA MONTERO 
CUELLAR M 

COLIMA 1 JOEL PADILLA PEÑA 
 

H 
EDUARDO GUIA 
VELAZQUEZ H 

COLIMA 2 GRICELDA VALENCIA DE LA MORA 
 

M 
ANA MARIA CONTRERAS 
RUIZ M 

DURANGO 1 ALEJANDRO GONZALEZ YAÑEZ 
GONZALO 
YAÑEZ H 

MIGUEL ANGEL LUCERO 
OLIVAS H 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

DURANGO 2 LILIA MARGARITA VALDEZ MARTINEZ 
 

M 
MARIA DE LA LUZ RICO 
RODRIGUEZ M 

GUANAJUATO 1 MARTHA LUCIA MICHER CAMARENA 
 

M 
ROSMILDA SALINAS 
CASTILLA M 

GUANAJUATO 2 CUAUHTEMOC BECERRA GONZALEZ 
 

H 
JUAN FRANCISCO 
HERNANDEZ RAMOS H 

GUERRERO 1 J. FELIX SALGADO MACEDONIO 
 

H SAUL LOPEZ SOLLANO H 

GUERRERO 2 NESTORA SALGADO GARCÍA 
 

M 
FELICITAS MARTINEZ 
SOLANO M 

JALISCO 1 MARIA ANTONIA CARDENAS MARISCAL 
 

M 
ELISA ILEANA DE ROBLES 
RAMIREZ M 

JALISCO 2 ANTONIO PEREZ GARIBAY 
 

H CARLOS ARROYO ALZAGA H 

MEXICO 1 DELFINA GOMEZ ALVAREZ 
 

M 
MARTHA GUERRERO 
SANCHEZ M 

MEXICO 2 HIGINIO MARTINEZ MIRANDA 
 

H 
RICARDO MORENO 
BASTIDA H 

MICHOACAN 1 BLANCA ESTELA PIÑA GUDIÑO 
 

M 
GRACIELA CARMINA 
ANDRADE GARCIA PELAEZ M 

MICHOACAN 2 CRISTOBAL ARIAS SOLIS 
 

H 
JOSE ALFONSO PASCUAL 
SOLORZANO FRAGA H 

MORELOS 1 LUCIA VIRGINIA MEZA GUZMAN 
LUCY MEZA 
GUZMAN M LETICIA PEÑA OCAMPO M 

MORELOS 2 RADAMES SALAZAR SOLORIO 
 

H SERGIO PEREZ FLORES H 

NAYARIT 1 CORA CECILIA PINEDO ALONSO 
 

M 
SANDRA ELIZABETH 
ALONSO GUTIERREZ M 

NAYARIT 2 MIGUEL ANGEL NAVARRO QUINTERO 
 

H 
DANIEL SEPULVEDA 
ARCEGA H 

NUEVO LEON 1 ALVARO JOSE SUAREZ GARZA 

ALVARO 
SUAREZ EL 
5X H 

JESUS NERI PRIETO 
HUERTA H 

NUEVO LEON 2 BLANCA JUDITH DIAZ DELGADO 
 

M 
MARTHA ELVA MARTINEZ 
MARTINEZ M 

OAXACA 1 SUSANA HARP ITURRIBARRIA 
 

M 
CONCEPCION RUEDA 
GOMEZ M 

OAXACA 2 SALOMON JARA CRUZ 
 

H 
ADOLFO GOMEZ 
HERNANDEZ H 

PUEBLA 1 ALEJANDRO ARMENTA MIER 
 

H JESUS ENCINAS MENESES H 

PUEBLA 2 NANCY DE LA SIERRA ARAMBURO 
 

M 
SANDRA GONZALEZ DE 
YTA M 

QUERETARO 1 GILBERTO HERRERA RUIZ 
 

H 
JUAN JOSE JIMENEZ 
YAÑEZ H 

QUERETARO 2 CELIA MAYA GARCIA 
 

M 
LAURA ANDREA TOVAR 
SAAVEDRA M 

QUINTANA ROO 1 FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE 
 

M GABRIELA LOPEZ GOMEZ M 

QUINTANA ROO 2 JOSE LUIS PECH VARGUEZ 
 

H 
ROGELIO MARQUEZ 
VALDIVIA H 

SAN LUIS POTOSÍ 1 PRIMO DOTHE MATA 
 

H 
ELI CESAR EDUARDO 
CERVANTES ROJAS H 

SAN LUIS POTOSI 2 MARIA JOSEFINA BANDA ZERMEÑO 
 

M 
GUADALUPE ANA KAREN 
GUERRERO DURAN M 

SINALOA 1 RUBEN ROCHA MOYA 
 

H 
RAUL DE JESUS ELENES 
ANGULO H 

SINALOA 2 IMELDA CASTRO CASTRO 
 

M 
ELIZABETH AVILA 
CARRANCIO M 

SONORA 1 
MARIA LILLY DEL CARMEN TELLEZ 
GARCIA LILLY TELLEZ M REINA CASTRO LONGORIA M 

SONORA 2 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO 
MONTAÑO 

 
H ARTURO BOURS GRIFFITH H 

TABASCO 1 MONICA FERNANDEZ BALBOA 
 

M 
ADRIANA MANZANILLA 
FOJACO M 

TABASCO 2 JAVIER MAY RODRIGUEZ 
 

H 
OVIDIO SALVADOR 
PERALTA SUAREZ H 

TAMAULIPAS 1 AMERICO VILLARREAL ANAYA 
 

H FAUSTINO LOPEZ VARGAS H 
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Entidad 
No. 

Lista Propietario Sobrenombre Género Suplente Género 

TAMAULIPAS 2 
MA. GUADALUPE COVARRUBIAS 
CERVANTES 

 
M 

ROSALINDA CANTU 
GONZALEZ M 

TLAXCALA 1 ANA LILIA RIVERA RIVERA 
 

M 
ROSA EUGENIA 
RODRIGUEZ LOPEZ M 

TLAXCALA 2 JOSE ANTONIO CRUZ ALVAREZ LIMA 
 

H JOEL MOLINA RAMIREZ H 

VERACRUZ 1 NORMA ROCIO NAHLE GARCIA 
 

M 
GLORIA SANCHEZ 
HERNANDEZ M 

VERACRUZ 2 RICARDO AHUED BARDAHUIL 
 

H 
ERNESTO PEREZ 
ASTORGA H 

YUCATAN 1 HILDA MARIANA CRUZ POOL 
 

M 
ANA CRISTINA PAREDES 
FLORES M 

YUCATAN 2 ROGERIO CASTRO VAZQUEZ 
 

H 
EDGARDO GILBERTO 
MEDINA RODRIGUEZ H 

ZACATECAS 1 MARIA SOLEDAD LUEVANO CANTU 
 

M 
MARIA TERESA INGUANZO 
GONZALEZ M 

ZACATECAS 2 JOSE NARRO CESPEDES 
 

H 
DOMINGO LIMONES 
ZUÑIGA H 

 
SEGUNDO.- El partido político al que originalmente pertenecen y el grupo 
parlamentario en el que quedarán comprendidos en caso de resultar electos, los 
candidatos de las coaliciones, son los referidos en el considerando 20 del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO.- Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidatas y 
candidatos a Senadoras y Senadores por el principio de mayoría relativa presentadas 
supletoriamente ante este Consejo General por los partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y Morena, así como por 
las coaliciones Por México al Frente, Todos por México y Juntos Haremos Historia. 
 
CUARTO.- Se dejan sin efectos las constancias de registro expedidas por los 
Consejos Locales de este Instituto en las que se encuentren contenidas 
candidaturas distintas a las señaladas en el presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los 
registros materia del presente Acuerdo a los Consejos Locales del Instituto 
Nacional Electoral. Asimismo, a través del Secretario del Consejo General y 
remítase a los Consejos Locales copia de los expedientes de las fórmulas 
registradas de mayoría relativa que correspondan a su entidad. 
 
SEXTO.- Se registran las fórmulas de candidatas y candidatos a Senadoras y 
Senadores por el principio de representación proporcional para las elecciones 
federales del año dos mil dieciocho, presentadas por los Partidos Políticos 
Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social, ante este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en los términos que a continuación se relacionan: 
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RELACIÓN DE FÓRMULAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 
SENADORAS Y SENADORES POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA M GLORIA TRINIDAD LUNA RUIZ M 

2 MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA H JUAN PABLO ADAME ALEMAN H 

3 INDIRA DE JESUS ROSALES SAN ROMAN M JUDITH FABIOLA VAZQUEZ SAUT M 

4 DAMIAN ZEPEDA VIDALES H LUIS GERARDO SERRATO CASTELL H 

5 KENIA LOPEZ RABADAN M YADHIRA YVETTE TAMAYO HERRERA M 

6 RAFAEL MORENO VALLE ROSAS H ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE H 

7 MARIA GUADALUPE CECILIA ROMERO CASTILLO M EMMA MARGARITA ALEMAN OLVERA M 

8 MARKO ANTONIO CORTES MENDOZA H HERMINIO CORRAL ESTRADA H 

9 ADRIANA AGUILAR RAMIREZ M 
MARIA BELEN DEL CARMEN MONTAÑO 
SALCIDO M 

10 LUIS FELIPE BRAVO MENA H JOSE ESPINA VON ROEHRICH H 

11 MARIA ELOISA TALAVERA HERNANDEZ M LUZ ARGELIA PANIAGUA FIGUEROA M 

12 MIGUEL ANGEL ABADIA PARDO H ALBERTO DE LA BARREDA HERNANDEZ H 

13 MARIBEL VARGAS LICEA M ALMA REBECA MARTINEZ GUTIERREZ M 

14 JESUS FRANCISCO VALENCIA TERAN H FARIDH CONCEPCION NIEBLAS BARRANTES H 

15 MIRELLE ALEJANDRA MONTES AGREDANO M ALEJANDRA RIQUELME ALCANTAR M 

16 ROBERTO CHACÓN CÁRDENAS H SAJIDH SAÚL MAGDALENO AVILÉZ H 

17 ANA LORENA CASTRO IGLESIAS M LORENIA BEATRIZ MENDEZ CHAVEZ M 

18 MANUEL RUDECINDO GARCIA FONSECA H SERGIO GUERRA LOPEZ NEGRETE H 

19 WENDY ANAHI MEJIA FLORES M DIANA ESTEFANIA GUTIERREZ VALTIERRA M 

20 GILDARDO LOPEZ HERNANDEZ H AGUSTIN HERNANDEZ ROJO H 

21 IRAZEMA VASQUEZ RUIZ M SARA DEL CARMEN MEXIA ARRIETA M 

22 RAMON SAUL MENESES PEREZ H OSCAR OMAR CASTILLO CASTILLO H 

23 KARINA DOLORES GARZA CISNEROS M MAGALY ITZEL CHAZARO ZAMUDIO M 

24 RICARDO MORALES KUHN H OCTAVIO ALEJANDRO GAMBOA ALVA H 

25 CARMINA MONSERRATH DE AVILA RODRIGUEZ M KAREN ANAHI CANUL CETZAL M 

26 JOSE ARMANDO ACOSTA SANCHEZ H LUIS ROA ESCALONA H 

27 CARLA DENIS COLLINS  M IRMA BERENICE MALDONADO JUAREZ M 

28 MARCO ANTONIO MARTINEZ GUERRERO H MIGUEL ALFREDO HERNANDEZ PEÑAFLOR H 

29 JOANNA ALEJANDRA FELIPE TORRES M BARBARA KARIME RIVAS MEJIA M 

30 LUIS IVAN BALDERAS COLIN H MARCO ANTONIO OROZCO CARMONA H 

31 YAZMIN ANDREA RAMIREZ GARCIA M ALEJANDRA ROSAS GARCIA M 

32 GUSTAVO SUAREZ SUAREZ H CRISTOBAL RAUL GUERRA REYES H 

 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS M MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE M 

2 CARLOS HUMBERTO ACEVES DEL OLMO H JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA H 

3 VANESSA RUBIO MARQUEZ M LIDIA CAMACHO CAMACHO M 

4 MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG H FRANCISCO GUZMAN ORTIZ H 

5 BEATRIZ ELENA PAREDES RANGEL M MARIA CLAUDIA ESQUEDA LLANES M 

6 ERUVIEL AVILA VILLEGAS H JOSE RUBEN ESCAJEDA JIMENEZ H 

7 LORENA CRUZ SANCHEZ M CAROLINA CHARBEL MONTESINOS MENDOZA M 

8 CHARBEL JORGE ESTEFAN CHIDIAC H JAVIER LOPEZ ZAVALA H 

9 JULIA ECHEVERRIA MARTINEZ M NALLELY ILEANA GUTIERREZ GIJON M 

10 PABLO GAMBOA MINER H DANIEL PEREZ VALDES H 

11 ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA M ALMA BERENICE HERNANDEZ ESCOBAR M 
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No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

12 FERNANDO PACHECO MARTINEZ H TOMAS LOPEZ GONZALEZ H 

13 OFELIA SOCORRO JASSO NIETO M MIRIAM JOSEFINA AYON CASTRO M 

14 FERNANDO SALGADO DELGADO H ROBERTO RUIZ ANGELES H 

15 MARIA DEL CARMEN DURAN ARRAMBIDEZ M NAYELY OCAMPO TORRES M 

16 JESUS RIGOBERTO MEJIA SAMANIEGO H JOSE ANGEL MERCADO ROSALES H 

17 THANIA LUNA LOPEZ M ODETTE ISABEL CEVALLOS SAAD M 

18 CARLOS PALACIOS HERNANDEZ H GABRIEL GUADALUPE GONZALEZ MAYORAL H 

19 GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RIOS M RUTH AURELIA PENSAMIENTO MORALES M 

20 ARNULFO MORENO GARCIA H MARIO MIGUEL DE LA FUENTE ZEIND H 

21 NELIDA MONTERO CASTILLO M ANDREA VIRIDIANA ROSTRO OLVERA M 

22 ANTONIO CERVANTES MORALES H JORGE ENRIQUE RIVAS ZAVALA H 

23 EDITH ALEJANDRA OLVERA MELCHOR M MARIA DE JESUS HUERTA REA M 

24 EDUARDO HERNANDEZ CORREA H GEOVANY TELLEZ PONCE H 

25 LIDIA MOLANO CASTILLO M ANA ROSA LU CARRILLO M 

26 JESUS ANDREI CRUZ ANAYA H JOSE MANUEL MENDEZ HINOJOSA H 

27 JOSEFINA RODARTE AYALA M MARIA ESTELA DOMINGUEZ REYES M 

28 ERNESTO CASTILLO ROSADO H VICTOR ESTEBAN ROJANO DELGADO H 

29 KATHYA MARIA FLORES PUERTOS M 
CINTHYA ELENA DEL CARMEN CHAPA 
MONTOYA M 

30 OMAR VICTOR CUESTA PEREZ H JUAN FERNANDO GALICIA CANCINO H 

31 XOCHITL ANGELICA MARTINEZ CONTRERAS M ESDREY NARENDRA OLIVERA BECERRIL M 

32 ROBERTO ALEJANDRO ALLENDE TREJO H JOSE DANIEL DIAZ RUIZ H 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 BERTHA XOCHITL GALVEZ RUIZ M LAURA IRAIS BALLESTEROS MANCILLA M 

2 JUAN MANUEL ZEPEDA HERNANDEZ H OMAR OBED MACEDA LUNA H 

3 ADRIANA NOEMI ORTIZ ORTEGA M HORTENSIA ARAGON CASTILLO M 

4 JOSE DE JESUS ZAMBRANO GRIJALVA H ISAIAS VILLA GONZALEZ H 

5 MARIA EUGENIA GUARNEROS BAÑUELOS M MARIA DEL CARMEN VENTURA ACOSTA M 

6 DANIEL ORDOÑEZ HERNANDEZ H FERNANDO ESCALONA HERRERA H 

7 RUBI ANDREA UVALLE GALAZ M SAMANTA MARISOL DORANTES AVILA M 

8 ERICK ALAN DE LA ROSA GARCIA H ALEJANDRO GONZALO FLORES PEREYDA H 

9 MARGARITA RUIZ BELTRAN M GRISELDA NAVARRO MURILLO M 

10 BENJAMIN KOYIMA TOYAMA MONTES H ISAAC MARTIN VAZQUEZ CAMACHO H 

11 MARIA DEL CARMEN TORRES FLORES M ROXANA PEREZ CANTORAN M 

12 HUMBERTO ROMAN CUEVAS RODRIGUEZ H CENOBIO ELIGIO CRUZ ORTIZ H 

13 ERENDIRA VALDEZ PIÑA M ALEJANDRA LOPEZ ARREGUIN M 

14 ISIDRO DUARTE CABRERA H MARIO TORRES CARBAJAL H 

15 GABRIELA TREJO TREJO M ZORAYLA LOPEZ ORDAZ M 

16 JACOB CRISTINO ROMERO H RICARDO FABIAN PEREZ ZAMORA H 

17 JOCELYN JOYCE GARCIA CORONA M GABRIELA KAREN ZARATE LOPEZ M 

18 CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO H SERGIO RAMIREZ RAMIREZ H 

19 EDITH GARCIA PORTOCARRERO M EUNICE RIOS LARA M 

20 GENARO VAZQUEZ SOLIS H ROQUE FILIBERTO VAZQUEZ SOLIS H 

21 YAZMIN PRECIADO ROMERO M ALINE ROMERO ROMERO M 

22 RODRIGO MENDEZ ARRIAGA H HUGO BARRIOS SANCHEZ H 

23 ITZEL ALEJANDRA TLALI ZUÑIGA M LUCIA ROSALES VILLEGAS M 

24 SAMUEL TABAREZ ANTUNEZ H MIGUEL ANGEL QUINTANAR GALLEGOS H 

25 ELIZABETH RIVERA FLORES M CLAUDIA LOPEZ FACIO M 

26 DANIEL LEON PEREZ H ROBERTO ARAVEDO RAMOS H 

27 CAROLINA CIRIACO BELMONT M LILIANA PINTOR AGUILAR M 

28 JOSE RAYMUNDO MEJIA HERNANDEZ H SANDRO SALDAÑA HERNANDEZ H 

29 MARIA DE LOURDES RAMIREZ URZUA M KRYSTAL ZUMAYA GOMEZ M 

30 JOSE DE JESUS QUINTERO HERNANDEZ H JESUS ALEJANDRO PEREZ SANCHEZ H 

31 OLEIDA PEREZ RIOS M GENESIS ACELA SALINAS BENITEZ M 

32 JAIME ALVARO HERNANDEZ MARTINEZ H GUILLERMO VAZQUEZ FLORES H 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 OLIVIA MARTINEZ GOMEZ M ROSALBA RIVERA MARTINEZ M 

2 ALBERTO ANAYA GUTIERREZ H ADALID MARTINEZ GOMEZ H 

3 VERONICA PEREZ PEREZ M AIDA JUDITH GANDARA TOVAR M 

4 ELIDIO PEÑA DELGADO H ALEJANDRO VAZQUEZ GONZALEZ H 

5 SONIA CATALINA ALVAREZ  M ROSA ELBA RAMOS ESPINOSA M 

6 HECTOR HUGO ROBLERO GORDILLO H QUEMPER SAMAYOA SANCHEZ H 

7 SILVIA MARTINEZ ALFARO M JUSTA GOMEZ HERNANDEZ M 

8 MIGUEL ANGEL CASTILLO CASTILLO H MARCO ANTONIO ORTEGON IBARRA H 

9 MARIA EUGENIA GUERRA GARZA M OLGA ALICIA MEDINA MIRANDA M 

10 DANIEL ADOLFO RUIZ FELIX H ADOLFO RUIZ CALZADA H 

11 OLGA LIDIA GARCIA AYALA M LIZBET MARTINEZ RAMIREZ M 

12 FLORENTINO JORGE ISAAC ARMENTA RODRIGUEZ H MARCO ANTONIO VAZQUEZ GONZALEZ H 

13 ESMERALDA VAZQUEZ PALACIOS M CECILIA VELAZQUEZ SANCHEZ M 

14 ROLANDO MEZA CASTILLO H ANDRES MARTINEZ MORENO H 

15 MONICA GONZALEZ VILLALBA M ANGELA ALVARADO REYES M 

16 LEONARDO ENRIQUE MARTINEZ TELLEZ H ALFREDO GUTIERREZ TELLEZ H 

17 PATRICIA ELIDE MENDEZ MENDEZ M ERIKA HERNANDEZ DE LA CRUZ M 

18 LUIS FABRICIO LOPEZ BARRERA H JOEL DE LA ROSA ALVARADO H 

19 MIRIAM CAROLINA RODRIGUEZ MARTINEZ M YRMA TERESA CAAMAL SERRA M 

20 FRANCISCO RAMON CASTILLO OJEDA H JHONATAN FRANCISCO CASTILLO VALLE H 

21 MARIA ELENA CARRILLO SOSA M BEATRIZ DEL CARMEN DIAZ LEON M 

22 ENRIQUE ADIEL ACUÑA ARVALLO H ELISEO BARRERA GARCIA H 

23 DIANA YIRHAT PAREDES DE LA CRUZ M MARIA ANTONIA CONTRERAS GARCIA M 

24 JOSE LOPEZ DUARTE H ATANACIO ANTONIO LARA VAZQUEZ H 

25 DANIELA MARGARITA ESCOBAR COTA M IREM JANSEN BRAVO GONZALEZ M 

26 VICTOR MANUEL OSORIO LIZAMA H ANDIYOEL TRINIDAD LOPEZ H 

27 MARIA DE LOURDES MARQUEZ AGUIRRE M ALEJANDRA ALDRETE ESTALA M 

28 JUAN JAIME ROBLES RODRIGUEZ H ANGEL DE JESUS ARROYO TORRES H 

29 ELIZABETH ROSILES DURAN M ERENDIRA ESCOBEDO ZAVALETA M 

30 HECTOR FERNANDO SANCHEZ VILLALVAZO H ALEJANDRO BUSTAMANTE HERNANDEZ H 

31 RUBI MARIBEL CRUZ MONTENEGRO M ELBA DEL SOCORRO CANTARELL RODRIGUEZ M 

32 ABEL FRIAS HERNANDEZ H JOSE DANIEL AVILA ESPINDOLA H 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 ALEJANDRA LAGUNES SOTO RUÍZ M DANIELA GARCÍA TREVIÑO M 

2 JESÚS SESMA SUÁREZ H MANUEL TALAYERO PARIENTE H 

3 GERALDINE GONZALEZ CERVANTES M ADILENE ANGULO GASTELUM M 

4 EDGAR SAUL CERNA HERNANDEZ H ALEJANDRO ISAAC GARMA SÁNCHEZ H 

5 KARLA IRINA MARTINEZ DE AGUILAR VELASQUEZ M GUIESHOBA ISABEL RIOS SANTOS M 

6 DELFINO RODRIGO MARTINEZ GARCIA H RAUL HURTADO SANCHEZ H 

7 MARIA PATRICIA CAMPOS DE LA FUENTE M NORMA VIVIANA AGUAYO MORALES M 

8 PEDRO RODRIGUEZ LÓPEZ H ERICK ALEJANDRO PEREZ VALERO H 

9 IVANA MARCELA VELAZQUEZ CRUZ M DANIELA LORENA TAMAYO ESPINDOLA M 

10 JOSE GONZÁLEZ MARTÍNEZ H WILBER VAZQUEZ ALEGRIA H 

11 YOLANDA DEL SOCORRO GONZALEZ BARCELO M NADIA SANCHEZ ESPINOZA M 

12 JAVIER CASTAÑEDA IBARRA H JUAN CARLOS CASTAÑEDA RAMIREZ H 

13 YOLANDA PRECIADO CANDELARIO M MELBA PATRICIA NANDO PRECIADO M 

14 FRANCISCO ALEJANDRO CARRILLO FLORES H JORGE ALONSO CASTILLO RODRÍGUEZ H 

15 MARIA GUADALUPE GUADARRAMA ZARATE M LORENZA GARCIA GARCIA M 

16 JOSE LUIS GUIJARRO HERNANDEZ H ALBERTO REYES PALACIOS H 

17 MARICELA OREGEL CASTILLO M JOANNA ALEJANDRA VEGA BIESTRO M 

18 GERARDO ANDRES HERRERA PEREZ H SALVADOR ORNELAS FERREIRA H 

19 NORMA ANAY SÁNCHEZ LÓPEZ M GLORIA ZAMBRANO MORALES M 

20 SANTIAGO SANCHEZ BALLESTEROS H LEONEL GUSTAVO PEIRO DEL RIO H 
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No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

21 GABRIELA DEL ROSARIO SANTANA DUARTE M TERESA DE JESUS PECH PATRON M 

22 MARTIN REYES FLORES H ISAURO JAVIER GONZALEZ SALAZAR H 

23 LILIANA RAMIREZ HERNANDEZ M MARIA ALONDRA RIVERA GARCIA M 

24 FERNANDO JOSÉ BARRERA NOVELO H HECTOR AGUILAR MUÑOZ H 

25 CINTHIA DEL SOCORRO QUIJANO OJEDA M MABEL CAMPOS SANDOVAL M 

26 ESTEBAN RUIZ MACARIO H CESAR ALBERTO QUINTERO UGALDE H 

27 MYRNA ANZALMETTI GUTIERREZ M ILLIANA SILVA BARRIOS M 

28 JUAN JESUS RIVERA VILLEGAS H MIGUEL FLORES LIMA H 

29 MIRIAM VAZQUEZ CRUZ M SUSANA RODRIGUEZ TRONCOSO M 

30 ARTURO MUÑOZ BURGOS H ALEJANDRO CAMACHO PRIMERO H 

31 ANA MARIA MONTES CAMACHO M LILIANA BERENICE ARREDONDO LOPEZ M 

32 LUIS DÍAZ QUEVEDO H MANUEL ALEJANDRO JUÁREZ AGUIRRE H 

 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 DORA PATRICIA MERCADO CASTRO M 
JESSICA MARIA GUADALUPE ORTEGA DE LA 
CRUZ M 

2 DANTE ALFONSO DELGADO RANNAURO H SAMUEL ALEJANDRO GARCIA SEPULVEDA H 

3 MARIA ELENA ORANTES LOPEZ M VERONICA DELGADILLO GARCIA M 

4 ALEJANDRO CHANONA BURGUETE H JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO H 

5 VANIA ROXANA AVILA GARCIA M NANCY YAEL LANDA GUERRERO M 

6 JESUS CUAUHTEMOC VELASCO OLIVA H JORGE BASTIDA RODRIGUEZ H 

7 MAGALY FREGOSO ORTIZ M NIKOL CARMEN RODRIGUEZ DE L´ORME M 

8 JOSE FRANCISCO MELO VELAZQUEZ H ALBERTO TLAXCALTECO HERNANDEZ H 

9 MARIA ELENA ABAROA LOPEZ M MITZI AVILES OSUNA M 

10 MARIO ALBERTO ZUBIETA LOPEZ H FRANCISCO JAVIER MARTINEZ HERNANDEZ H 

11 IRMA BEATRIZ MACIAS CAMACHO M VIRGINIA LUNA OLVERA M 

12 MIGUEL ERNESTO NEGRETE DE ALBA H ALFONSO REGINO ELORRIAGA GONZALEZ H 

13 LILYANA BARAJAS RIVAS M NALLELY GUEVARA ROMO M 

14 JUAN MIGUEL CASTILLO LARA H ALFREDO CUAUHTEMOC MUÑIZ ORTIZ H 

15 REBECA ROMERO BERRUECOS M YENI FLORES BERRUECOS M 

16 MARCOS CABALLERO MUÑOZ H JOSUE JARAMILLO BURIAN H 

17 DORA YAJAIRA DURAN GOMEZ M DORA AMELIA GUTIERREZ RODRIGUEZ M 

18 PEDRO ANTONIO CARBAJAL TERAN H MARCO ANTONIO VILLARREAL HERRERA H 

19 GUSHENKA KAREN GALLEGOS SALAZAR M MARCELINA CARRILLO MORENO M 

20 LEOBARDO ORTIZ FUENTES H LUIS ALBERTO BRISEÑO MORALES H 

21 ANGELICA ROSALIA CARDENAS SILVA M NADIA JACQUELINE CABRERA LOMELI M 

22 EDMOND ASSAD BOJALIL ZACARIAS H VICTOR HUGO ALCANTARA SUAREZ H 

23 BLANCA ELIZABETH PARRA PEREA M MIRTHA ROCIO MORENO AGUILAR M 

24 JAVIER GARCIA CORDOVA H LUIS ROBERTO HURTADO CHAVEZ H 

25 IRMA YOLANDA LOPEZ VELAZQUEZ M MARIA MAGDALENA SEVILLA SERNA M 

26 FERNANDO DE JESUS BARAJAS DOCTOR H JORGE LUIS OCHOA CRESPO H 

27 ISIS STEPHANIE HERNANDEZ REYES M PAOLA JACQUELINE HERNANDEZ REYES M 

28 JORGE ALBERTO ANGULO GARCIA H CARLOS MANUEL CICERO RIVERA H 

29 IRMA WENDOLIN ESTRADA ALFARO M ALICIA CORTES MERCADO M 

30 HERMINIO FERNANDO CHANONA PEREZ H JESUS AURELIO NAVA DECTOR H 

31 BERTHA ALICIA SANCHEZ LARA M LAURA ELENA FERNANDEZ CARO M 

32 FRANCISCO ZAVALA CARMONA H JAVIER AVILA SANCHEZ H 

 
NUEVA ALIANZA 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 SILVIA LUNA RODRIGUEZ M DORA MARIA GUADALUPE TALAMANTE LEMAS M 

2 NOE RODRIGUEZ GARCIA H RIGOBERTO VARGAS CERVANTES H 

3 KATYA IZQUIERDO HERRERA M ESMERALDA ESTRADA PEREZ M 

4 MIGUEL RAMIREZ SANCHEZ H JAVIER SAN MARTIN JARAMILLO H 

5 ADRIANA LOPEZ MARAÑON M NADIA ANAID GODOY SERRANO M 
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6 EZEQUIEL CAMPOS VELARDE H JOSE REFUGIO SALAZAR MEZA H 

7 NORMA VERÓNICA FLORES PABLO M KARLA GUADALUPE MENDEZ CARIO M 

8 ENRIQUE ALEJANDRO CERRO LOZANO H HECTOR AIRAM VELAZQUEZ MARTINEZ H 

9 HILDA GRACIELA SANTANA TURRUBIATES M NEREYDA IZAGUIRRE PEREZ M 

10 DIEGO ALEJANDRO COOPER BARRERA H JOSE ANGEL SOTO ZUÑIGA H 

11 MARITZA LOPEZ GARCIA M NELLY ELVIRA OSORNO GONZALEZ M 

12 ALEXIS CEDEÑO ALFONSO H ABRAHAM BETANZOS LOPEZ H 

13 AURORA DEL ROCIO MENA PASTRANO M MARTHA ELIZABETH DIAZ RIVERA M 

14 GONZALO DE JESUS IBAÑEZ AVENDAÑO H RAMON HERNANDEZ PEREZ H 

15 MARIA GUADALUPE MARTINEZ DIAZ M MARIA DEL SAGRARIO DIAZ GRANILLO M 

16 ULISES GONZALEZ GARCIA H JULIO CESAR ORTIZ REGALADO H 

17 MA. DEL SOCORRO URQUIZU GRAJEDA M MAYRA RIOS GANDARA M 

18 EFRAIN MONRREAL GASTELUM H JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ MONTES H 

19 ANA KAREN SILVA VARGAS M LORENA CRUZ GOMEZ M 

20 GASTON HERNANDEZ HERNANDEZ H FERNANDO MARMOLEJO CERVANTES H 

21 AZALIA ACENETH GUERRA BOCARDO M MARIA GUADALUPE ORONA CAMACHO M 

22 ELIAS CERVANTES LEZAMA H ADALBERTO BARRAGAN MEZA H 

23 EDITH BELTRAN CARRILLO M DULCE MARIELA HORCASITAS DE LA ROSA M 

24 JOSE JAIME NUÑEZ MURGUIA H CARLOS HUGO CARRILLO PRECIADO H 

25 ELIZABETH GUADALUPE ARANGO SANTANA M GUADALUPE BAUTISTA PANE M 

26 LEOPOLDO PEREZ MENDIETA H ELIEZER MORALES MONTES DE OCA H 

27 IVON MARTINEZ RAMIREZ M MA. SOLEDAD SAUCEDO VENEGAS M 

28 CARLOS MANUEL ESQUER GALAVIZ H ANSELMO RAFAEL DUARTE SANTACRUZ H 

29 ELVIA ESTHER CONTRERAS RICALDE M LIA ELIZABETH CARRILLO PEREZ M 

30 SALVADOR AVILA AGUIÑAGA H CARLOS ALFREDO SOSA AVILA H 

31 ENRIQUETA LOPEZ BUSTOS M CARMEN BEATRIZ AGUILETA COBOS M 

32 JUAN FRANCISCO DE ASIS CHAVEZ SOLIS H MARIO MERITO LEON H 

 
MORENA 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 BLANCA ESTELA PIÑA GUDIÑO M ANTARES GUADALUPE VAZQUEZ ALATORRE M 

2 ANIBAL OSTOA ORTEGA H HECTOR ENRIQUE VASCONCELOS Y CRUZ H 

3 
OLGA MARIA DEL CARMEN SANCHEZ CORDERO 
DAVILA M LAURA MARIA DE JESUS RODRIGUEZ RAMIREZ M 

4 RICARDO MONREAL AVILA H ALEJANDRO ROJAS DIAZ DURAN H 

5 IFIGENIA MARTHA MARTINEZ Y HERNANDEZ M BERTHA ELENA LUJAN URANGA M 

6 NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA H CANDELARIO PEREZ ALVARADO H 

7 FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE M ELVIA MARCELA MORA ARELLANO M 

8 GERMAN MARTINEZ CAZARES H PEDRO MIGUEL HACES BARBA H 

9 NESTORA SALGADO GARCÍA M KATYA ELIZABETH AVILA VAZQUEZ M 

10 JOSE ANTONIO CRUZ ALVAREZ LIMA H JOSE LUIS DE ANDA RAMIREZ H 

11 IMELDA CASTRO CASTRO M EUNICE RENATA ROMO MOLINA M 

12 CASIMIRO MENDEZ ORTIZ H ROBERTO PANTOJA ARZOLA H 

13 CLAUDIA ESTHER BALDERAS ESPINOZA M TANYA CAROLA VIVEROS CHAZARO M 

14 GABRIEL GARCIA HERNANDEZ H JOSE ALEJANDRO PEÑA VILLA H 

15 SANTA AGUSTINA AGUILAR CASTILLO M LUZ MARINA MORALES BUSTAMANTE M 

16 OMAR HOLGUIN FRANCO H JOSE APOLONIO ALBAVERA VELAZQUEZ H 

17 GRACIELA ARGUETA BELLO M MARIA EUGENIA GONZALEZ CABALLERO M 

18 JOSE RANULFO ESQUINCA KOBEH H ALBERTO CUNDAPI NUÑEZ H 

19 MARTHA BEATRIZ ASID GAYTAN M KARLA ANDREA ROJAS NAVARRETE M 

20 RAFAEL MUÑOZ GOMEZ H JOSE ANGEL HERNANDEZ PUENTE H 

21 YANETH NAMBO CADEZA M CAROLINA PEÑALOZA ZARATE M 

22 JULIO VINICIO LARA MENDOZA H CARLOS PEÑAFIEL SOTO H 

23 LUCRECIA VAZQUEZ DE LA ROSA M MARGARITA MONTES VILLALVA M 

24 HECTOR FERNANDO DE LA GARZA BARROSO H FERNANDO HUMBERTO COELLO PEDRERO H 

25 ADELA MORALES CRUZ M ERIKA DEL ROCIO CORPUS ESCOBEDO M 

26 JOSE JACQUES Y MEDINA H CARLOS SOTO DAVILA H 

27 LAURA AURORA ESTRADA CUELLAR M OLINALZIN TABITHA GARCIA RODRIGUEZ M 

28 NAYAR MAYORQUIN CARRILLO H HUGO ALBERTO RODRIGUEZ MURRAY H 

29 MARTHA ELENA ARIAS GONZALEZ M KARINA ROCIO GONZALEZ LUNA M 
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No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

30 JAIME MIGUEL CASTAÑEDA SALAS H CARLOS ALBERTO ESTRADA MEJIA H 

31 GEMA DEL CARMEN CORTES HERNANDEZ M NOHEMI VERONICA BERAUD OSORIO M 

32 ISRAEL FLORES HERNANDEZ H MANUEL LARA TOLEDO H 

 
ENCUENTRO SOCIAL 

No de 
lista Propietario Género Suplente Género 

1 ADRIANA SARUR TORRE M ALEJANDRINA MORENO ROMERO M 

2 ABDIES PINEDA MORIN H RIGOBERTO RODRIGUEZ RANGEL H 

3 BLANCA JUDITH DIAZ DELGADO M MARTHA ELVA MARTINEZ MARTINEZ M 

4 JOSE ALFREDO FERREIRO VELAZCO H 
INOCENCIO JUVENCIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ H 

5 AIDA ARREGUI GUERRERO M MARIA DEL ROCIO FLORES CERVANTES M 

6 NAHUM NAVAS RUIZ H DANIEL MARTINEZ MARTINEZ H 

7 ALMA ROSA OLLERVIDES GONZALEZ M LILIANN KRISSTEL GARCIA CASTAÑEDA M 

8 MARCOS SANTANA MONTES H ALFREDO SALOME BALTAZAR GOMEZ H 

9 YOLANDA SANCHEZ GUZMAN M TOMASA TONCHE CHAVEZ M 

10 MARIO ALBERTO MORALES REYNOSO H JACOBO DANIEL HERNANDEZ ALONSO H 

11 CONCEPCIÓN SOFIA ROBLES ALTAMIRANO M MARIA TERESA RUIZ ACEVEDO M 

12 JESUS PEREZ ALBARRAN H JOSE ZARATE SANCHEZ H 

13 RUTH CERVANTES ARREDONDO M LUCIA JANETTE NUÑEZ GALLEGOS M 

14 LUIS LINO HERNANDEZ ESPINOZA H FELIX ANDRES ACEVES BRAVO H 

15 MARIA DEL REFUGIO CISNEROS RODRIGUEZ M JANICE THALIA GURRION MORENO M 

16 SERGIO TOSTADO LUNA H TOMAS SOTO MITRE H 

17 IRMA VAZQUEZ HIDALGO M JUANA RUTH HERNANDEZ ZAMURA M 

18 FRANCISCO MIRANDA HURTADO H LUIS ENRIQUE SALAS ORTEGA H 

19 SILVIA GUADALUPE GALAZ ORTEGA M EDNA LUZ GUERRERO HERNANDEZ M 

20 VICTOR MANUEL AGUILAR CARRILLO H LUIS ALFONSO LEON ORDOÑEZ H 

21 DULCE AURORA CASANOVA UC M ROSAURA MAGARIÑO HERNANDEZ M 

22 RAFAEL HANZEL CELADA CASTRO H RODRIGO NEGRETE GUZMAN H 

23 CLAUDIA OLVERA CORDERO M ANA KAREN VILLALBA LOBATON M 

24 JESUS LOPEZ OLIVAS H HECTOR SENDEL CARDIEL SOTO H 

25 ANA CRISTINA PAREDES FLORES M ANA JULIA OJEDA MANZANILLA M 

26 FRANCISCO ESCOBOZA PESTAÑO H FRANCISCO JAVIER ESPINOZA TAPIA H 

27 MA. VERONICA ZARATE SANCHEZ M MARIA DE JESUS APARICIO GARCIA M 

28 JUAN CARLOS ORTIZ CELAYA H ERNESTO ALONSO VIDAL ROSIQUE H 

29 YASMIN CARCAMO JUAREZ M LESLIE CASANDRA GONZALEZ CASTILLO M 

30 JOSE MONTIEL SANCHEZ H ALBERTO SASTRE PEREZ H 

31 MARIA ELENA VALENZUELA VALENZUELA M ELSA GUADALUPE ELENES VALENZUELA M 

32 ALFREDO REYES CERVANTES H ISAAC OCAMPO VEGA H 

 
SÉPTIMO.- Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidatas y 
candidatos a Senadoras y Senadores por el principio de representación 
proporcional presentadas ante este Consejo General por los partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena y 
Encuentro Social. 
 
OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión especial del Consejo 
General celebrada el 29 de marzo de 2018, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 
y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero 
Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 
 
Se aprobó en lo particular el registro del Ciudadano Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 
San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 
votación el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión especial del Consejo General 
celebrada el 29 de marzo de 2018, en el que se aprobó el presente Acuerdo 
concluyó a las 02:22 horas del viernes 30 de marzo del mismo año. 
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